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1. INTRODUCCIÓN 
 

Los bienes y servicios que los ecosistemas suministran a la humanidad resultan vitales para el 
bienestar, el desarrollo social y económico, tanto en el presente como en el futuro. En definitiva, los 
servicios ecosistémicos sustentan las actividades y la vida misma de los seres humanos; de este modo 
la sociedad está llamada a desarrollar mecanismos que fomenten la preservación y el uso sostenible 
de los recursos naturales.  

Siguiendo las políticas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Cornare es la entidad 
encargada de administrar el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por el 
desarrollo sostenible en el Oriente Antioqueño. De acuerdo con esto, la Corporación define en su Plan 
de Acción 2016ï2019 mecanismos orientados a la investigación, conservación, manejo integral y uso 
sostenible de los recursos naturales renovables de la región. 

La gestión y la planificación de las áreas con importancia ambiental se ha consolidado como una de 
las principales estrategias de la Corporación para el logro de los objetivos de conservación en la 
región. De esta manera, y con la participación de diferentes actores del territorio como las instituciones, 
las organizaciones y la sociedad civil, Cornare ha venido consolidando el Sistema Regional de Áreas 
Protegidas (SIRAP). A través de esta estrategia se ha impulsado el desarrollo de acciones dirigidas a 
la conservación y protección de las áreas naturales en zonas estratégicas como soporte del 
ordenamiento territorial y el desarrollo regional (Cornare, Plan de Acción Institucional 2016-2019, 
2016). 

En virtud del Decreto 1374 de 2013, y por su importancia para la conservación de los recursos hídricos 
y algunas especies de flora y fauna amenazadas, el Ministerio de Medio Ambiente delimita Los Cerros 
de San Nicolás como una reserva temporal excluible de la minería y dedicada la protección de los 
recursos naturales. Posteriormente, mediante el Acuerdo 323 de 2015 de Cornare, la zona se declara 
como un Área Protegida bajo la figura de Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) Cerros de San 
Nicolás 

Este documento constituye el Plan de Manejo (PM) del Distrito y de acuerdo a lo estipulado en el 
Artículo 2.2.2.1.6.5 del Decreto 1076 de 2015, representa el principal instrumento de planificación que 
orienta la gestión del Área Protegida para un periodo de cinco (5) años. El documento del Plan de 
Manejo cuenta con los siguientes componentes: 

i) Componente de diagnóstico: Ilustra la información básica del área, su contexto regional, y 
analiza espacial y temporalmente los objetivos de conservación, precisando la condición 
actual del área y su problemática. 

ii) Componente de ordenamiento: Contempla la información que regula el manejo del área, aquí 
se define la zonificación y las reglas para el uso de los recursos y el desarrollo de actividades. 

iii) Componente estratégico: Formula las estrategias, procedimientos y actividades más 
adecuadas con las que se busca alcanzar los objetivos de conservación. 

 



 PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO CERROS DE SAN NICOLÁS 

 

10 
 

2. ANTECEDENTES 
 

Colombia adquiere un compromiso directamente asociado a áreas protegidas en el marco del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (Ley 165 de 1994). Así mismo, la Política Nacional de 
Biodiversidad plantea que ñdebe desarrollarse un Plan de Acci·n Nacional en el cual se definan los 
responsables de las diferentes acciones, y los recursos humanos, institucionales, de infraestructura y 
financieros para la implementación de las estrategias e instrumentos. A su vez, el Plan de Acción 
Nacional debe ir acompañado de planes de acción regionales liderados por las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, en los que se definan las acciones prioritarias para 
las regiones y sus mecanismos espec²ficos de implementaci·nò. 

 

2.1. SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS - SINAP 
 

A partir de la adquisición de los compromisos antes mencionados, se crea el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas ïSINAP-(Decreto 216 de 2003), el cual según el artículo 2.2.2.1.1.3. del Decreto 
1076 de 2015, se concibe como ñel conjunto de §reas protegidas, los actores sociales e institucionales 
y las estrategias e instrumentos de gestión que las articulan, que contribuyen como un todo al 
cumplimiento de los objetivos generales de conservaci·n del pa²sò. Su objetivo principal consiste en 
asegurar la preservación, conservación y recuperación del medio natural y de las condiciones de la 
biodiversidad en general, mediante la gestión eficaz de las áreas protegidas, en un marco democrático, 
participativo, descentralizado y coordinado a todos los niveles y con el fin de contribuir al desarrollo 
humano sostenible del país. El SINAP está compuesto por:  

i) Las áreas protegidas en sus diversas categorías de manejo, y de los niveles de gestión 
nacional, regional y local. 

ii) Los actores del Sistema Nacional Ambiental. 
iii) Los tipos de gobierno. 
iv) Las instancias de coordinación y articulación. 
v) Las interacciones, entre los elementos biofísicos, entre actores y entre los elementos 

biofísicos y actores. 
vi) Los instrumentos: normativos, de planeación, económicos, financieros, de organización, 

de información, de capacitación, de educación, de divulgación y de investigación. 
vii) Los objetivos de conservación. 

Según el Artículo 2.2.2.1.1.4 del Decreto 1076 de 2015, el SINAP se enmarca en los siguientes 
principios: 

i) El SINAP y específicamente las áreas protegidas como elementos de éste, constituyen el 
elemento central para la conservación de la biodiversidad del país. 

ii) Las áreas protegidas de las diferentes categorías de manejo que hacen parte del SINAP, 
deben someterse a acciones especiales de manejo encaminadas al logro de sus objetivos 
de conservación. 

iii) El reconocimiento tanto de los cambios intrínsecos que sufren la biodiversidad, como de 
los producidos por causas externas a ésta, implica que el SINAP debe ser flexible y su 
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gestión debe ser adaptativa frente al cambio, sin detrimento del cumplimiento de los 
objetivos específicos de conservación. 

iv) Para garantizar el manejo armónico y la integridad del patrimonio natural de la Nación, el 
ejercicio de las funciones relacionadas con el SINAP por las autoridades ambientales y 
las entidades territoriales se enmarca dentro de los principios de armonía regional, 
gradación normativa y rigor subsidiario definidos en la Ley 99 de 1993.  

v) Es responsabilidad conjunta del Gobierno Nacional, las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de Desarrollo Sostenible, las entidades territoriales y los demás actores 
públicos y sociales involucrados en la gestión de las áreas protegidas del SINAP, la 
conservación y el manejo de dichas áreas de manera articulada. Los particulares, la 
academia y la sociedad civil en general, participarán y aportarán activamente a la 
conformación y desarrollo del SINAP, en ejercicio de sus derechos y en cumplimiento de 
sus deberes constitucionales.  

vi) El esfuerzo del Estado para consolidar el SINAP, se complementará con el fomento de 
herramientas legales para la conservación en tierras de propiedad privada como una 
acción complementaria y articulada a la estrategia de conservación in situ del país. 

El Decreto 1076 de 2015, en su Artículo 2.2.2.1.1.5 determina tres objetivos generales de conservación 
que establecen los derroteros de desarrollo del Sistema y guían las demás estrategias de conservación 
del país:  

i) Asegurar la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos naturales para mantener 
la diversidad biológica.  

ii) Garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el bienestar 
humano. 

iii) Garantizar la permanencia del medio natural, o de algunos de sus componentes, como 
fundamento para el mantenimiento de la diversidad cultural del país y de la valoración 
social de la naturaleza. 

La selección, declaración y administración de las áreas protegidas que integran el SINAP debe 
hacerse de acuerdo con los objetivos específicos de conservación en cumplimiento de los objetivos 
generales de conservación del país. Los objetivos de conservación de un área protegida se formulan 
de manera complementaria. Un área protegida que se declare con un objetivo específico de 
conservación puede de manera complementaria contribuir al logro de diversos objetivos nacionales 
de conservación y tales objetivos no son excluyentes entre ellos. 

 

2.2. SISTEMA DEPARTAMENTAL DE ÁREAS PROTEGIDAS - SIDAP 
 

En este orden de ideas, el departamento de Antioquia, en especial las entidades encargadas de velar 
por la conservación y ejercer la autoridad ambiental en el territorio, han planteado y gestionado, desde 
el año 2000 el Sistema Departamental de Áreas Protegidas de Antioquia ïSIDAP. 

El Sistema Departamental del Áreas Protegidas de Antioquia es una estrategia que busca abordar la 
concertación de unas metas conjuntas de conservación para el departamento y como sistema, se 
configura desde un conjunto de elementos que dentro del territorio interactúan para alcanzar un 
objetivo común. Estos elementos son las áreas protegidas y/o iniciativas de conservación existentes 
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en el departamento (bien sea de carácter nacional, departamental, regional, municipal, territorios 
ancestrales y/o reservas de la sociedad civil) y los actores, relacionados con dichas áreas protegidas 
y/o iniciativas de conservación. 

En este sentido el SIDAP Antioquia se constituye en el conjunto de instituciones públicas y privadas, 
instancias de participación y planificación, políticas, normas, procedimientos, recursos, planes, 
programas, proyectos, metodologías, sistemas de información, y tecnología aplicable, necesarias para 
crear e implementar la estrategia de ordenamiento del territorio del Departamento requerida para la 
conservación y protección del patrimonio ambiental y cultural como soporte del desarrollo sostenible. 

Con el fin de aunar esfuerzos para el cumplimiento de la gestión del SIDAP Antioquia, se firma el 
convenio interadministrativo 071 de 2002 para el cumplimiento de los siguientes objetivos:  

i) Aunar esfuerzos humanos, logísticos, financieros y administrativos para la conservación 
de las Áreas Naturales Protegidas de carácter Nacional, Departamental y Local, en el 
Departamento de Antioquia. 

ii) Generar procesos que articulan e integren las Áreas Naturales Protegidas locales, 
departamentales y las reservas de la Sociedad Civil a los Parques Nacionales Naturales 
de la región en aras de la conformación de un Sistema Departamental de Áreas 
Naturales Protegidas, entendiendo que su oferta ambiental hace viable el desarrollo de 
los territorios.  

iii) Adelantar y coordinar acciones de conservación, preservación, manejo y administración 
de las áreas definidas entre la sociedad civil, las entidades públicas y privadas. 

iv) Formular propuestas encaminadas a la generación de políticas para el manejo ambiental 
de ecosistemas comunes. 
 

El SIDAP Antioquia ha sido impulsado a través de una serie de actos administrativos que comprometen 
la participación de las Autoridades Ambientales del Departamento (CORANTIOQUIA, CORNARE, 
CORPOURABA, y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá), de la Dirección Territorial Andes 
Occidentales de la Unidad de Parques Nacionales y las Secretarías del Medio Ambiente de la 
Gobernación y del Municipio de Medellín. 

Es así como la Asamblea Departamental de Antioquia firma el 28 de diciembre de 2007 la Ordenanza 
numero 37 por la cual se crea el SIDAP de Antioquia, dentro de ésta en su Artículo 3 se determinan 
varios escenarios de intervención a saber: Sistema Regional de Áreas Protegidas ïSIRAP- Parque 
Central de Antioquia; SIRAP Bajo Cauca ï Nechí; SIRAP Atrato Medio; SIRAP Suroriente y Magdalena 
Medio; SIRAP Marino Costero; SIRAP Cordillera Occidental y todos los sistemas que en adelante se 
prioricen por el Comité Directivo y Técnico del SIDAP de Antioquia. 

Para su consolidación, cada uno de estos sistemas tiene una ruta de trabajo direccionada desde el 
SIDAP Antioquia, destacándose en primera instancia la construcción de un plan estratégico de acción 
de corto y mediano plazo formulado desde lo local con perspectiva regional con la participación y 
vinculación de los diferentes actores que hacen parte del Sistema Nacional Ambiental; este plan se 
soporta en los instrumentos de política pública: El Plan de Desarrollo de Antioquia, los Planes de 
Gestión Ambiental de las Corporaciones Autónomas y de Desarrollo Sostenible, los Planes de 
Desarrollo de los municipios que hacen parte de cada uno de los SIRAP y el Plan Estratégico de 
Parques Nacionales Naturales, y en los pilares que soportan estos procesos de conservación como 
son: el plan estratégico de acción a corto y mediano plazo, el soporte técnico, la identificación 
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caracterización y delimitación de las áreas, las áreas protegidas existentes, las estrategias de 
planificación del territorio y la dinámica geoeconómica y social del territorio. 

En segunda instancia, se establecen mesas de trabajo regionales que permitan hacer efectivo en el 
territorio los programas y proyectos establecidos en el plan; y como tercer punto, se tiene el avance 
que cada uno de estos procesos tiene en los temas de la estrategia de sostenibilidad financiera, el 
soporte jurídico y político como tres de los cinco pilares en los que se soporta la estrategia de 
conservación del departamento de Antioquia en el marco del SINAP. 

La articulación territorial y la gestión interinstitucional y comunitaria genera nuevos SIRAP que le 
aportan a la consolidación del SIDAP Antioquia, reconociendo las particularidades de las regiones, 
involucrando nuevos actores y procesos que fortalecen escenarios de trabajo conjunto con mejores 
niveles de gestión. 

 

2.3. DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO CERROS DE 
SAN NICOLÁS 

 

El territorio Cornare está conformado por 26 municipios que ocupan 826.700 hectáreas (ha), de las 
cuales 202.339 hectáreas están declaradas actualmente como áreas protegidas bajo las diferentes 
figuras de protección: 12 Distritos Regionales de Manejo Integrado y 9 Reservas Forestales 
Protectoras, para un total de 21 áreas protegidas públicas (201.325 ha), y 38 Reservas Naturales de 
la Sociedad Civil de naturaleza privada (1.014,98 ha). Todas ellas conforman el Sistema Regional de 
Áreas Protegidas - SIRAP Oriente. 

Con el objetivo de excluir definitivamente la zona de las actividades mineras, en virtud del Decreto 
1374 de 2013, se declaró el Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) Cerros de San Nicolás 
como un Área Protegida por medio del Acuerdo 323 de 2015 de Cornare, en un área total de 6559,51 
hectáreas. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2.2.2.1.5.1 del Decreto 1076 de 2015, la 
selección de la categoría de protección más apropiada para la declaración se basó en los estudios 
técnicos elaborados por la Corporación en el ámbito ambiental, socioeconómico y cultural. 
Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.4.1 del Decreto en mención, se 
elaboró una zonificación preliminar del área, a fin de garantizar el cumplimiento de sus objetivos de 
conservación 

Con el objetivo de establecer determinantes ambientales para la ordenación del territorio en la 
subregión de Valles de San Nicolás, en el año 2011, Cornare acogió el Acuerdo 250. Bajo este acto 
administrativo, gran parte del territorio compuesto por los Cerros de San Nicolás en los municipios de 
La Ceja del Tambo, El Retiro, El Carmen de Viboral y La Unión se reglamenta como Zonas de 
Protección y Restauración Ecológica debido a que son zonas con cobertura boscosa, pendientes 
superiores al 75% y de alta importancia para la conservación de recursos hídricos. 

Posteriormente, el Decreto 1374 del 2013 estableció los parámetros para que el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, delimitara las áreas que temporalmente serían reservadas como de 
protección de los recursos naturales, sobre zonas identificadas como excluibles de la minería y en las 
cuales la autoridad ambiental debería adelantar las declaraciones que las excluyeran definitivamente 
de las actividades mineras, según lo determinan el artículo 34 de la Ley 685 de 2001. En cumplimiento 
a lo dispuesto en este Decreto, el Ministerio de Ambiente expidió la Resolución 0705 del 2013 en la 
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cual se establecen temporalmente áreas de Reservas de Recursos Naturales, entre las cuales se 
resalta la región de Los Cerros de San Nicolás, como un Área de Especial Importancia Ecológica para 
la Conservación de Recursos Hídricos. La vigencia de estas áreas de Reserva Temporal seria de un 
año contado a partir de la ejecutoria del correspondiente acto administrativo que las estableciera, año 
que fue prorrogado, mediante Resolución 1150 de 2014. 

Con el fin de definir en cuales zonas se iba a prohibir el desarrollo de actividades de minería en nuestra 
región, en 2015 el consejo directivo de la Corporación aprueba declarar 11 áreas protegidas, entre 
ellas se encuentra el Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) Cerros de San Nicolás, la cual fue 
declarada por medio del Acuerdo 323 del 1 de julio de 2015 y acorde con lo establecido en el Decreto 
1374 de 2013, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Aparte de ser una zona identificada como excluible de la minería, durante el proceso para su 
declaratoria se determinó que el DRMI Cerros de San Nicolás, era un área de especial importancia 
ecológica por su gran riqueza hídrica para la regulación de las cuencas de las quebradas La 
Cimarrona, la Madera, La Espinosa, La Pereira y Pantanillo; incluidas áreas de aprovisionamiento de 
agua para acueductos y, que además, conformaba corredores biológicos de especies de fauna y flora 
en vía de extinción, en muchos casos endémicos, razones de peso para formar parte del Sistema 
Regional de Áreas Protegidas. 

Este DRMI, inicialmente fue declarado como área protegida con un total de 6.559,51 hectáreas 
distribuidas en los municipios de El Carmen de Viboral, El Retiro, La Ceja del Tambo y La Unión, sin 
embargo, posterior a su declaratoria y durante la elaboración del Plan de Manejo de este Distrito 
Regional, se determinó que era necesario adelantar un proceso de realinderación que se llevó a cabo 
por medio del Acuerdo 376 de 2018, por lo que pasó a tener un área de 3.578,9 hectáreas. 

A partir del año 2018, la Corporación inicia el proceso para la elaboración del Plan de Manejo del DRMI 
Cerros de San Nicolás. A partir de este ejercicio se identificaron áreas que por sus condiciones de uso 
deben ser excluidas; de otro lado se identifican otras zonas que deben ser incluidas para mejorar la 
conectividad con otras Áreas Protegidas de la Región. De conformidad con lo anterior, bajo el Acuerdo 
376 de 2018 de Cornare, se realindera el Distrito con un área total de 3578,91 hectáreas.  

A continuación, se presenta el Plan de Manejo (PM) del Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) 
Cerros de San Nicolás, el cual representa el principal instrumento de planificación que orienta la 
gestión del Área Protegida para un periodo de cinco (5) años. 
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3. COMPONENTE DE DIAGNÓSTICO 
 

En este capítulo se presenta la información básica del Distrito, su contexto regional, y se analiza la 
condición actual del área y su problemática en términos ambientales y socio-económicos. 

 

3.1. ÁMBITO AMBIENTAL 
 

En esta sección se presentan los principales aspectos biofísicos del Distrito, incluyendo clima, 
geología, suelos, ecología, flora y fauna.  

 

3.1.1. COMPONENTE ESPACIAL 
 

El Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) Cerros de San Nicolás abarca un área de 3578,91 
hectáreas (ha) y se localiza entre las coordenadas 1162907 N, 1153159 S, 844393 O y 865628 E, con 
referencia al sistema de coordenadas Magna Sirgas, Bogotá-Colombia. La ubicación general del DRMI 
se presenta en el Mapa 3.1. 
 
De acuerdo con el Modelo Digital de Elevación (MDE) de la zona, proporcionado por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y con una resolución 12 metros, el rango altitudinal en el Área 
Protegida varía desde 2174 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.) en la vereda San Nicolás del 
municipio de La Ceja, hasta 2817 m.s.n.m. en la vereda La Madera del municipio de La Unión (ver 
Mapa 3.1).  
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Mapa 3.1. Ubicación general 

Fuente: IGAC (2012) 
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El DRMI se distribuye en los municipios de El Carmen de Viboral, El Retiro, La Ceja y La Unión, los 
cuales hacen parte de la subregión Valles de San Nicolás del Oriente Antioqueño. El municipio de La 
Ceja con una superficie de 1644,61 ha, abarca el 46,0% del Área Protegida; a continuación se 
encuentra El Carmen de Viboral con 1298,43 ha, equivalentes al 36,3% del Distrito; el municipio de El 
Retiro ocupa 387,19 ha que corresponden al 10,8% del DRMI; finalmente, el municipio de La Unión 
con 248,68 ha representa el 6,9% del Área Protegida (ver Tabla 3.1). 

Tabla 3.1 Distribución de los municipios en el DRMI 

Municipio 

Superficie contenida en el 
DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

El Carmen de Viboral 1298,43 36,3% 

El Retiro 387,19 10,8% 

La Ceja 1644,61 46,0% 

La Unión 248,68 6,9% 

Total 3578,91 100,0% 

Fuente: IGAC (2012) 

La distribución por veredas del DRMI Cerros de San Nicolás se presenta en la  

Tabla 3.2 y el Mapa 3.2. El municipio de El Carmen de Viboral cuenta con el 3,0% de su territorio en el 
Área Protegida; esta superficie se divide en 9 veredas. La superficie de El Retiro en el Distrito, 
representa el 1,6% del área municipal y se distribuye en 3 veredas. El municipio de La Ceja, cuenta 
con el 12,4% de su territorio en el DRMI, distribuido en 10 veredas. Finalmente, el territorio de La 
Unión en el Área Protegida representa el 1,5% del municipio y se distribuye en 6 veredas. 

 

Tabla 3.2 Distribución de las veredas en el DRMI 

Municipio Vereda 
Superficie 
total (ha) 

Superficie contenida en 
el DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

El Carmen de Viboral 

Campo Alegre 602,04 269,93 44,8% 

La Florida 568,65 41,98 7,4% 

La Madera 1222,01 260,69 21,3% 

Boquerón 208,66 45,04 21,6% 

La Milagrosa 380,94 222,64 58,4% 

La Chapa 743,95 208,26 28,0% 

El Cerro 555,52 190,62 34,3% 

Camargo 236,14 28,81 12,2% 

La Sonadora 301,79 30,46 10,1% 

Municipio 42994,80 1298,43 3,0% 

El Retiro 

El Chuscal 810,26 146,82 18,1% 

Amapola 301,18 56,86 18,9% 

Pantanillo 2169,53 183,50 8,5% 

Municipio 24426,03 387,19 1,6% 
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Municipio Vereda 
Superficie 
total (ha) 

Superficie contenida en 
el DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

La Ceja 

La Playa 455,81 152,68 33,5% 

Llanadas 805,33 17,44 2,2% 

La Milagrosa 371,66 202,86 54,6% 

Lomitas 1818,17 366,31 20,1% 

El Tambo 1485,12 370,59 25,0% 

San Gerardo 520,29 68,07 13,1% 

San José 808,24 33,48 4,1% 

San Miguel 922,59 255,58 27,7% 

Guamito 1039,26 23,25 2,2% 

San Nicolás 1082,61 154,34 14,3% 

Municipio 13224,28 1644,61 12,4% 

La Unión 

Pantalio 937,96 48,07 5,1% 

La Madera 418,97 27,44 6,5% 

La Palmera 322,39 76,53 23,7% 

Vallejuelito 369,62 3,71 1,0% 

Chuscalito 688,71 91,68 13,3% 

La Almería 633,22 1,26 0,2% 

Municipio 16778,22 248,68 1,5% 

Fuente: IGAC (2012) 

- Para el Carmen de Viboral, en las veredas de Campo Alegre, La Florida, La Madera, 
Boquerón, La Milagrosa, La Chapa, El Cerro, Camargo y La sonadora, se exluyeron 290.86 
hectareas. 

- Para el municipio de El Retiro, en las veredas: El Chuscal, Amapola y Pantanillo, se excluyeron 
350.99 hectareas. 

- Para la Ceja del Tmabo, en las veredas: La Playa, Llanadas, La Milagrosa, Lomitas, El Tambo, 
San Gerardo, San Jose, San Miguel, Guamito y Sna Nicolás, se excluyeron 1.515.18 
hectareas. 

- Para La Unión, en las veredas: Pantalio, La Medera, La Palmera, Chuscalito y La Almería, se 
excluyeron 767.46 hectareas. 

- Para el Carmen de Viboral, en las veredas de Campo Alegre, La Florida, La Madera, 
Boquerón, La Milagrosa, La Chapa, El Cerro, Camargo y La sonadora, se inluyeron 34.23 
hectareas. 

- Para el municipio de El Retiro, en las veredas: El Chuscal, Amapola y Pantanillo, se inluyeron 
4.87 hectareas. 

- Para la Ceja del Tmabo, en las veredas: La Playa, Llanadas, La Milagrosa, Lomitas, El Tambo, 
San Gerardo, San Jose, San Miguel, Guamito y Sna Nicolás, se inluyeron 25.03 hectareas. 

- Para La Unión, en las veredas: Pantalio, La Medera, La Palmera, Chuscalito y La Almería, se 
inluyeron 19.78 hectareas. 
 

En el anexo 1. Se detalla la evaluación realizada en la evaluación.
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Mapa 3.2. Ubicación veredal 

Fuente: IGAC (2012) 
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3.1.2. COMPONENTE ATMOSFÉRICO 
 

Colombia se encuentra en la zona ecuatorial por lo que las variaciones en la temperatura a lo largo 
del año no son importantes; sin embargo, la precipitación presenta una estacionalidad intra-anual 
como consecuencia del paso de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT). La dinámica de la ZCIT 
está asociada a patrones de lluvia bimodales en gran parte del país, con dos temporadas húmedas 
entre los meses de marzo-mayo y septiembre-noviembre, y dos temporadas con menor precipitación 
entre diciembre-febrero y junio-agosto (IGAC, 2007) 

Adicionalmente, las condiciones climáticas del país dependen en gran medida de la variación 
topográfica que presenta su sistema orográfico, conformado principalmente por la cordillera de los 
Andes. En los diferentes pisos altitudinales se presentan variaciones importantes en temperatura y 
precipitación, dando origen a una gran diversidad de ecosistemas desde selvas húmedas, hasta 
bosques de niebla y páramos (IGAC, 2007).  
 

3.1.2.1. ELEMENTOS CLIMÁTICOS 
 

El rango altitudinal en el DRMI Cerros de San Nicolás varía desde 2174 m.s.n.m. hasta los 2817 
m.s.n.m (ver Mapa 3.1). Según los datos del catálogo de estaciones meteorológicas del IDEAM, en el 
área de influencia del Distrito se encuentran 2 estaciones, las cuales se presentan a continuación 
(Tabla 3.3). 

Tabla 3.3. Estaciones climáticas cercanas al DRMI 

Nombre Categoría Municipio Latitud Longitud 
Altitud 

(m.s.n.m.) 
Fecha de 

instalación 
Estado 

Campoalegre [23080650] Pluviométrica El Carmen 6,07 -75,34 1.850 14/06/1973 Activa 

La Unión [26180170] Pluviométrica La Unión 6,00 -75,38 2.530 14/05/1970 Activa 

Fuente: IDEAM (2017) 

 

3.1.2.1.1. Precipitación 
 

En la Figura 3.1 se presenta la precipitación media mensual registrada en las estaciones de interés 
durante el periodo 1973-2015. El ciclo anual de la lluvia en la zona presenta una distribución bimodal 
con dos periodos húmedos entre abril-junio y septiembre-noviembre. 

Para describir la distribución espacial de la precipitación total anual, se espacializó la información de 
las estaciones meteorológicas del IDEAM (Mapa 3.3). La precipitación en el DRMI varía entre 2000 
mm/año y 3250 mm/año; la zona más lluviosa se concentra en la vereda Boquerón de El Carmen de 
Viboral; de otro lado, la zona que presenta menor precipitación se ubica en la vereda Amapola en el 
municipio de El Retiro. 
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Figura 3.1. Precipitación media mensual multianual en las estaciones cercanas al DRMI 

Fuente: IDEAM (2017) 

 

3.1.2.1.1. Temperatura 
 

Para describir la distribución espacial de la temperatura en el DRMI se espacializa la información de 
las estaciones meteorológicas del IDEAM correspondiente al valor medio anual de esta variable (Mapa 
3.4). La temperatura media anual en el Distrito varía entre 12,5°C y 16,5°C; las zonas más frías se 
concentran en los terrenos de mayor elevación ubicados en las veredas La Milagrosa, El Cerro y La 
Madera de El Carmen de Viboral; las zonas de mayor temperatura se ubican en las tierras más bajas 
del distrito ubicadas en la vereda San Nicolás del Municipio de La Ceja. 
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Mapa 3.3. Distribución espacial de la precipitación 

Fuente: IDEAM (2017) 
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Mapa 3.4. Distribución espacial de la temperatura 

Fuente: IDEAM (2017) 
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3.1.2.2. CLASIFICACIÓN CLIMÁTICA 
 

La zonificación climática establece conjuntos homogéneos de condiciones climáticas para clasificar 
las regiones según el clima y contempla aspectos básicos como: temperatura, precipitación y 
elevación, considerándolos en forma integral. Esta zonificación, para el DRMI se realizó aplicando la 
metodología del sistema de clasificación Caldas-Lang descrito a continuación:  
 

3.1.2.2.1. Clasificación de Caldas 
 
El sistema de clasificación de Caldas es de aplicabilidad exclusiva para el trópico; esta clasificación 
define cuatro pisos térmicos al considerar la variación de la temperatura con la altura (Eslava, 1992).  
 
El DRMI posee un rango altitudinal que varía entre 2174 m.s.n.m. y 2817 m.s.n.m. y una temperatura 
media anual que varía entre 12,5°C y 17,5°C; de esta manera la totalidad del Área Protegida se 
encuentra en el piso térmico Frío, según la clasificación de Caldas. 
 

3.1.2.2.2. Clasificación de Lang 
 
El sistema de Lang clasifica se basa en el Índice de efectividad de la precipitación o factor de lluvia de 
Lang (P/T), el cual se obtiene como el cociente entre la precipitación total anual (P en milímetros) y la 
temperatura media anual (T en °C). De acuerdo con los valores del factor de lluvia de Lang, se definen 
seis clases de clima. 
 
Para el DRMI, los valores del Factor de Lang calculados se clasifican en Húmedo (H) con el 46,6% y 
Superhumedo (SH) con el 53,4% del área (Tabla 3.4). 

Tabla 3.4. Clases de clima en el DRMI, según Lang 

Clase Símbolo 
Factor de 

lluvia 

Superficie contenida en el 
DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

Húmedo H 142,24 1668,47 46,6% 

Súperhumedo SH 184,98 1910,44 53,4% 

Total     3578,91 100,0% 

Fuente: IDEAM (2017) 

 

3.1.2.2.3. Clasificación Caldas-Lang 
 

Este sistema de clasificación fue propuesto por Schaufelberger en 1962, como la unión de los sistemas 
de Caldas y Lang. Esta clasificación establece 25 tipos de clima donde se considera la elevación del 
lugar, la temperatura media anual y la precipitación total anual.  

En el Mapa 3.5 y la Tabla 3.5 se presentan los tipos de clima en el DRMI, de acuerdo con el sistema 
de clasificación Caldas-Lang. El 46,6% del Área Protegida se encuentra en el tipo de clima Frío 
Húmedo; mientras que el 53,4 del territorio se ubica en el clima Frío Súperhumedo. 
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Tabla 3.5. Tipos de clima en el DRMI, según Caldas-Lang 

Tipo de clima Símbolo 

Superficie contenida en el 
DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

Fío Húmedo FH 1668,47 46,6% 

Frio Súperhumedo FSH 1910,44 53,4% 

Total 3578,91 100,0% 

Fuente: IDEAM (2017) 
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Mapa 3.5. Tipos de clima según Caldas-Lang  

Fuente: IDEAM (2017) 
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3.1.3. COMPONENTE GEOSFÉRICO 
 

3.1.3.1. GEOLOGÍA 
 

De acuerdo con INGEOMINAS (2001), en el DRMI se encuentran 8 unidades litológicas como se 
muestra en la Tabla 3.6 y el Mapa 3.6. 

Tabla 3.6. Unidades geológicas 

Unidad Geológica Símbolo 

Superficie contenida 
en el DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

Anfibolitas de La Ceja T-Mmg3/Pram 1989,28 55,6% 

Batolito Antioqueño K2-Pi/Kcda 17,34 0,5% 

Cúpula de La Unión Kcdlu 30,55 0,9% 

Depósitos Aluviales Qal 4,19 0,1% 

Depósitos de Ladera Qv 54,62 1,5% 

Grupo Cajamarca Pes 315,26 8,8% 

Migmatitas Pmi 77,27 2,2% 

Neis de la Ceja T-Mag3/PRnic 1090,39 30,5% 

Total 3578,91 100,0% 

Fuente: Consorcio POMCAS (2016a) 
 

3.1.3.1.1. Anfibolitas de La Ceja (T-Mmg3/Pram) 
 
Esta unidad resalta por su presentación como un cuerpo único, que se extiende desde la Ceja en el 
Sur hasta Belmira al Norte, por aproximadamente 72 km y con un ancho de 6 km, aunque es importante 
anotar que también se presentan anfibolitas en pequeñas dimensiones intercaladas a los 
metasedimentos (Pereira, Ortiz, & Richard, 2006). Las Anfibolitas están formadas por rocas masivas, 
densas, duras, de color gris verdoso, que ocasionalmente presentan textura bandeada por 
segregación de minerales (INGEOMINAS, 2001). Son explotadas principalmente para la extracción de 
gravas como material de construcción. En el DRMI esta unidad abarca el 55,6% del territorio con un 
área de 1988,28 ha. 
 

3.1.3.1.2. Batolito Antioqueño (K2-Pi/Kcda) 
 
El Batolito Antioqueño es un cuerpo compuesto principalmente por rocas ígneas y constituye el núcleo 
de la Cordillera Central en el Departamento de Antioquia; cubre un área de 7221 km2 y sus cuerpos 
satelitales 322 km2, en el centro-oriente del departamento. Esta unidad está caracterizada por su 
homogeneidad litológica con poca variación de un lugar a otro; la facies normal tiene una composición 
entre tonalita y granodiorita, presenta como facies subordinadas una félsica y otra gabroide. Las rocas 
que componen el Batolito Antioqueño contienen cantidades importantes de minerales de interés 
económico como depósitos de arcillas refractarias, caolín, arenas, gravas y oro (INGEOMINAS, 2001) 
Esta unidad abarca un área de 17,34 ha que representan el 0,5% del DRMI.  
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3.1.3.1.3. Cúpula de la unión (Kcdlu) 
 
Este cuerpo se ubica en el municipio de La Unión, con una extensión de 72 Km2. Por lo general, los 
afloramientos principales se encuentran topográficamente elevados con respecto a los del Batolito 
Antioqueño, cuerpo al cual aparentemente está relacionado genéticamente. La mayor parte del cuerpo 
presenta una meteorización intensa que ha producido una arcilla caolinita, utilizada como materia 
prima en la industria cerámica, de refractarios, para cemento blanco y la obtención de caolín industrial. 
(INGEOMINAS, 2001). Esta unidad abarca 30,55 ha que representan el 0,9% del DRMI. 
 

3.1.3.1.4. Depósitos aluviales (Qal) 
 
En el Valle de San Nicolás, el rio Negro y sus afluentes principales transcurren por sendas vegas 
aluviales relativamente estrechas. El relleno aluvial es extremadamente delgado en todas ellas, 
formado por arenas y gravas cuyo espesor rara vez supera los 20 m (Consorcio POMCAS, 2016a). 
Los depósitos aluviales recientes en el DRMI se localizan en las vegas del río, Pereira y sus afluentes, 
en el municipio de La Ceja. Abarcan 4,19 ha que corresponden al 0,1% del Área Protegida. 
 

3.1.3.1.5. Depósitos de ladera (Qv) 
 

Estos depósitos están formados generalmente por una matriz de limo, de color pardo amarillento a 
pardo rojizo, que rodea cantos y bloques de roca. Algunos de los depósitos no están cubiertos por el 
manto de andisoles común en la zona, elemento indicador de su emplazamiento reciente (Consorcio 
POMCAS, 2016a). En el DRMI, esta unidad abarca 54,62 ha que representan el 1,5% del territorio. 

 

3.1.3.1.6. Grupo Cajamarca (Pes) 
 

Esta unidad agrupa filitas, esquistos cuarzo-sericíticos y esquistos alumínicos, son rocas macizas con 
esquistosidad bien definida. Los minerales esenciales son cuarzo y sericita que constituyen entre 90 
y 95% de la roca, con cantidades menores de clorita, biotita, grafito y plagioclasas sódica. Estas rocas 
son explotadas principalmente para la extracción de gravas. (INGEOMINAS, 2001). Esta unidad 
abarca el 8,8% del DRMI con 315,26 ha. 
 

3.1.3.1.7. Migmatitas (Pmi) 
 
Esta unidad litológica está compuesta de neises y granofels, de alto grado de metamorfismo y facies 
de anfibolita-granulita (Consorcio POMCAS, 2016a). En el DRMI esta unidad ocupa 77,27 ha que 
representan el 2,2%. 
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Mapa 3.6. Unidades geológicas  
Fuente: Consorcio POMCAS (2016a) 
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3.1.3.2. SOLICITUDES Y TITULOS MINEROS 
 

El Titulo minero es un contrato de concesión que se celebra entre el Estado y un particular para 
efectuar, por cuenta y riesgo de este último, los estudios, trabajos y obras de exploración de minerales 
de propiedad estatal en una zona determinada, bajo los términos y condiciones establecidos en el 
Código de Minas (ANM, 2017). 
 

3.1.3.2.1. Solicitudes de títulos 
 
En la zona de influencia del DRMI Cerros de San Nicolás existen 6 Solicitudes de contratos para el 
año 2017. En la mayoría de los casos, las Solicitudes buscan la explotación de materiales para la 
construcción como arcillas, gravas, mármol y caliza, entre otros; adicionalmente, existe una Solicitud 
para la explotación de minerales preciosos como oro y plata (ver Tabla 3.7 y Mapa 3.7). Para estas 
Solicitudes, los Títulos no se han otorgado hasta el momento. 
 

Tabla 3.7. Solicitudes mineras 

Expediente Minerales Municipios 
Fecha 

radicación 

OG2-09477 Materiales de construcción El Carmen  2/07/2013 

11414A Arcilla común La Unión 6/06/1990 

RHG-08421 Materiales de construcción\ Arcilla común La Ceja\ El Retiro 16/08/2016 

PFJ-10261 
Mármol, calizas, granito, basalto y otras 

rocas de talla o construcción 
La Unión\ La Ceja 19/06/2014 

PFJ-10521 
Mármol, calizas, granito, basalto y otras 

rocas de talla o construcción 
La Unión 19/06/2014 

JLC-16403X 
Minerales de plata y sus concentrados\ 
Minerales de oro y sus concentrados 

La Ceja\ El Retiro 12/12/2008 

Fuente: ANM (2017) 
 

3.1.3.2.2. Títulos mineros 
 
En la zona de influencia del Área Protegida existen 5 Títulos para la explotación de minerales (ver 
Tabla 3.8 y Mapa 3.7). En todos los casos, los minerales de interés son materiales de construcción, 
arenas y gravas.  
 

Tabla 3.8. Títulos mineros 

Expediente Minerales Municipios 
 Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 

C4035005 Materiales de construcción La Unión\ La Ceja  11/02/1998 27/01/2035 

L5173005 Materiales de construcción El Carmen   11/06/2002 10/06/2003 

IDU-08001X Materiales de construcción La Ceja  27/04/2010 26/04/2040 

IG9-11351 Arenas y gravas naturales y silíceas La Ceja  19/10/2012 18/10/2042 

B7164005 Gravas naturales El Carmen   10/12/2010 9/12/2040 

Fuente: ANM (2017) 
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Los medios e instrumentos para establecer y vigilar las labores mineras por el aspecto ambiental son 
entre otros: Planes de Manejo Ambiental, Estudio de Impacto Ambiental y Licencia Ambiental. La 
Licencia Ambiental es la autorización que otorga la autoridad ambiental para la ejecución de un 
proyecto, obra o actividad, que pueda producir deterior al medio ambiente. El beneficiario de la 
Licencia Ambiental está sujeto al cumplimiento de los requisitos que la misma establezca en relación 
con la prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales del 
proyecto autorizado (ANM, 2017). 

El DRMI Cerros de San Nicolás ha sido declarado como una reserva excluible de la minería en virtud 
a lo dispuesto en el Decreto 1374 del 2013, por tanto, no se podrá otorgar la Licencia Ambientales 
para los Títulos Mineros al interior del Área Protegida.  
 
Los Títulos C4035005 y B7164005 cuentan con Licencia Ambiental y se encuentran activos 
actualmente en zonas por fuera del DRMI, las cuales fueron excluidas del DRMI mediante el Acuerdo 
376 de 2018. Para los demás Títulos Mineros en el DRMI no se ha otorgado Licencia Ambiental. 
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Mapa 3.7. Solicitudes y títulos mineros  

Fuente: ANM (2017) 
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3.1.3.3. GEOMORFOLOGÍA 
 

La geomorfología regional está controlada por los procesos de formación de la Cordillera Central, 
directamente asociada a la actividad tectónica a partir de la Orogenia Andina, y por los procesos de 
erosión en masa; los procesos sedimentarios están limitados a la formación de depósitos aluviales en 
las vegas de ríos y quebradas y de los depósitos de vertiente. La morfología de la Cordillera Central 
en su conjunto puede ser catalogada como un paisaje estructural con profundas modificaciones 
erosivas y elementos deposicionales de segundo orden (Consorcio POMCAS, 2016a). 

Las unidades geomorfológicas del DRMI se presentan en la Tabla 3.9 y el Mapa 3.8. Las unidades 
geomorfológicas del paisaje Montaña son las de mayor representatividad, ocupando el 96,04% del 
Distrito; de otro lado, el paisaje de Altiplanicie ocupa el 3,96% del territorio. 

Tabla 3.9. Unidades geomorfológicas 

Paisaje Unidades geomorfológicas 

Superficie contenida 
en el DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

Montaña 
Montaña Filas y vigas 3116,89 87,09% 

Montaña Glacís y coluvios de remoción 320,40 8,95% 

Altiplanicie 

Altiplanicie Lomas y colinas 134,39 3,76% 

Altiplanicie Terrazas y abanicos 6,35 0,18% 

Altiplanicie Vallecitos 0,88 0,02% 

Total 3578,91 100,0% 

Fuente: IGAC (2007) 
 

3.1.3.3.1. Paisaje de Montaña 
 
Las montañas son elevaciones originadas por fuerzas endógenas (orogénesis) modeladas y divididas 
posteriormente por fuerzas exógenas. En el DRMI, este paisaje se extiende por la mayor parte del 
territorio. Las Filas y Vigas presentan pendientes abruptas y largas, con gran susceptibilidad a los 
procesos de remoción en masa; de otro lado, en la geomorfología Glacís coluvial, el relieve ha sido 
suavizado por depósitos coluviales y glaciares (IGAC, 2007). 
 

3.1.3.3.2. Paisaje de Lomerío 
 
El lomerío es un conjunto de pequeñas lomas y colinas, las cuales son elevaciones del terreno 
menores de 300 m, con cimas amplias, redondeadas y alargadas y gradientes de pendiente entre 7% 
y 25%. En el DRMI, este paisaje abarca las zonas bajas del Área Protegida. El relieve en el paisaje de 
Lomerío es ondulado; sin embargo, sus suelos se ven afectados por erosión laminar y en surcos de 
grado ligero a severo debido a la intervención antrópica en las zonas de mayor pendiente (IGAC, 
2007).  
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Mapa 3.8. Unidades geomorfológicas 

Fuente: IGAC (2007) 
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3.1.3.4. PENDIENTES 
 

El cálculo de pendientes se basó en el Modelo Digital de Elevación (MDE) de 12 m de resolución, 
suministrado por el IGAC para la jurisdicción de Cornare (IGAC, 2012). Las pendientes del DRMI se 
clasificaron de acuerdo con los rangos descritos por el IGAC (Tabla 3.10 y Mapa 3.9). 

Tabla 3.10. Pendientes 

Rango (%) Clase 

Superficie contenida en 
el DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

0 ï 3 Ligeramente plano 16,39 0,5% 

3 ï 7 Ligeramente inclinado 67,51 1,9% 

7 ï 12 Moderadamente inclinado 157,80 4,4% 

12 - 25 Fuertemente inclinado 700,59 19,6% 

25 - 50 Ligeramente escarpado 1695,06 47,4% 

50 - 75 Moderadamente escarpado 741,76 20,7% 

> 75 Fuertemente escarpado 199,79 5,6% 

Total 3578,91 100,0% 

Fuente: IGAC (2012) 

El 2,3% del territorio del DRMI presenta pendientes ligeramente planas y ligeramente inclinadas (con 
valores menores al 7%), estas se concentran principalmente en las vegas de los drenajes. Las 
pendientes clasificadas como moderadamente inclinadas y fuertemente inclinadas (con valores entre 
el 7% y el 25%) ocupan el 24,0% del Área Protegida. Las pendientes clasificadas como ligera, 
moderada y fuertemente escarpadas (con valores superiores al 25%) ocupan el 73,7% del terreno. De 
acuerdo a lo anterior, el área protegida presenta restricciones ambientales en gran parte de su territorio 
como consecuencia de su topografía. 
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Mapa 3.9. Pendientes 

Fuente: IGAC (2012) 
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3.1.3.5. SUELOS 
 

La información cartográfica del Estudio General de Suelos del departamento de Antioquia (IGAC, 
2007), se utilizó como insumo principal para evaluar los suelos del DRMI. Esta información presenta 
una escala 1:100.000 y sirvió de base dado que no se cuenta con cartografía detallada que cubra toda 
la superficie del Distrito. En la Tabla 3.11 se presentan las unidades de suelo del DRMI, en el Mapa 
3.10 se muestra su distribución espacial.  

Tabla 3.11. Unidades de suelo 

Paisaje y ambiente 
morfogenético 

Unidad de suelo Fase 

Superficie contenida 
en el DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

Suelos de montaña de clima frío 
húmedo y frío muy húmedo 

Asociación Tequendamita 

TEd1 235,56 6,58% 

TEd2 19,44 0,54% 

TEe1 178,62 4,99% 

TEf1 156,82 4,38% 

TEf2 2526,44 70,59% 

Total unidad 3116,89 87,09% 

Asociación Aldana 

ALb 10,22 0,29% 

ALc1 194,40 5,43% 

ALd2 115,78 3,24% 

Total unidad 320,40 8,95% 

Suelos de altiplanicie de clima 
frío húmedo y frío muy húmedo 

Asociación Guadua 
GDd1 82,16 2,30% 

GDe2 52,23 1,46% 

Total unidad 134,39 3,76% 

Asociación Rionegro 
RNb 6,01 0,17% 

RNb1 0,34 0,01% 

Total unidad 6,35 0,18% 

Complejo La Pulgarina LPa 0,88 0,02% 

Total unidad 0,88 0,02% 

Total 3578,91 100,00% 

Fuente: IGAC (2007) 

 

3.1.3.5.1. Asociación Tequendamita (TE) 
 

La unidad está compuesta por suelos desarrollados, en su mayoría, de cenizas volcánicas depositadas 
sobre anfibolitas que varían entre néisicas y esquistosas y, en menor proporción, sobre rocas 
sedimentarias principalmente gneises micáceos, micacitas, cuarcitas y filitas. A pesar de las pendientes 
dominantes en la unidad (> 50%) los suelos son relativamente profundos, particularmente en las partes 
que aún conservan la vegetación original (IGAC, 2007). Esta unidad abarca 3116,89 ha que representan 
el 87,09% del DRMI, y presenta las siguientes fases según la pendiente y el grado de erosión: 
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¶ TEd1: Fase fuertemente inclinada, ligeramente erosionada 

¶ TEd1: Fase fuertemente inclinada, moderadamente erosionada 

¶ TEe1: Fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada 

¶ TEf1: Fase moderadamente escarpada, ligeramente erosionada 

¶ TEf2: Fase moderadamente escarpada, moderadamente erosionada 
 

3.1.3.5.2. Asociación Aldana 
 

Los suelos de esta asociación, se localizan geomorfológicamente en el paisaje de montaña y en tipo 
de relieve de glacís y coluvios aislados o coalescentes, a veces en forma de abanico. Son suelos 
profundos a moderadamente profundos y desarrollados a partir de cenizas volcánicas depositadas 
sobre depósitos aluviales y coluviales heterogéneos (IGAC, 2007). Esta unidad abarca 320,40 ha que 
representan el 8,95% del DRMI, y presenta las siguientes fases según la pendiente y el grado de 
erosión: 
 

¶ ALb: Fase ligeramente inclinada 

¶ ALc1: Fase moderadamente inclinada, ligeramente erosionada 

¶ ALd2: Fase fuertemente inclinada, moderadamente erosionada 
 

3.1.3.5.3. Asociación Guadua 
 

Geomorfológicamente se localiza en el paisaje de altiplanicie en un tipo de relieve de lomas y colinas 
disectadas a veces masivas. El relieve es fuertemente ondulado con cimas redondeadas y agudas, 
pendientes generalmente cortas, convexas, cóncavas en las partes inferiores, que oscilan de 7-25%. 
Los suelos son desarrollados a partir de cenizas volcánicas y de rocas ígneas (cuarzodioritas) (IGAC, 
2007). Esta unidad abarca 134,39 ha que representan el 3,76% del DRMI, y presenta las siguientes 
fases según la pendiente y el grado de erosión: 
 

¶ GDd1: Fase fuertemente inclinada, ligeramente erosionada 

¶ GDe2: Fase ligeramente escarpada, moderadamente erosionada 
 

3.1.3.5.4. Asociación Rionegro 
 

Los suelos de esta unidad se han desarrollado a partir de aluviones heterogéneos y heterométricos, con 
cenizas volcánicas, las cuales cubren la mayor parte de la asociación. En la actualidad existen varios 
niveles en las terrazas y abanico-terrazas, en donde el relieve varía de plano a ligeramente ondulado; las 
pendientes generalmente oscilan entre el 1 y el 12% (IGAC, 2007). Esta unidad abarca 6,35 ha que 
representan el 0,18% del DRMI, y presenta las siguientes fases según la pendiente y el grado de 
erosión: 
 

¶ RNb: Fase ligeramente inclinada 

¶ RNb1: Fase ligeramente inclinada, ligeramente erosionada 
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3.1.3.5.5. Complejo La Pulgarina 
 

Los suelos son desarrollados a partir de aluviones heterogéneos y heterométricos, a veces con 
depósitos de cenizas volcánicas; están situados geomorfológicamente en los valles estrechos entre 
las laderas de la altiplanicie, en los cuales se encuentran pequeños diques, bajos, terracitas y coluvios. 
El relieve es plano cóncavo y plano convexo, pendientes cortas de 1-3-7%. Son suelos de texturas 
medias a moderadamente gruesas, moderadamente profundos; hay zonas que permanecen 
inundadas por periodos cortos (IGAC, 2007). Esta unidad abarca 0,88 ha que representan el 0,02% 
del DRMI, y presenta las siguientes fases según la pendiente y el grado de erosión: 
 

¶ LPa. Fase plana. 
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Mapa 3.10. Unidades de suelo 

Fuente: IGAC (2007) 
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3.1.4. COMPONENTE HIDROSFÉRICO 
 

3.1.4.1.  UNIDADES HIDROGRÁFICAS 
 

La zonificación hidrográfica permite identificar, delimitar y priorizar las unidades de análisis como 
referente para la ordenación del territorio y la gestión del recurso hídrico. Así, a nivel del país, el IDEAM 
Agua (2010) considera tres niveles de jerarquía: Áreas, Zonas y Subzonas hidrográficas. 
Adicionalmente, Cornare adoptó 9 Unidades correspondientes a un nivel subsiguiente contenido en 
las Subzonas hidrográficas, de acuerdo con las características biofísicas y socioeconómicas de la 
región (Consorcio POMCAS, 2016a). 
 
En la Tabla 3.12 se presentan las Unidades Hidrográficas que componen el DRMI Cerros de San 
Nicolás, las cuales hacen parte de la Zona Medio Magdalena. En el Mapa 3.11 se muestran las 
Unidades Hidrográficas Nivel 2, y en el Mapa 3.12 se hace un detalle en las Unidades de Nivel 3.  

La Subzona Hidrográfica Río Nare, comprendida en la Zona Medio Magdalena abarca 3172,48 ha que 
representan el 88,64% del DRMI. En esta Subzona se encuentran las Unidades Hidrográficas NSS1 
Río Negro y Río Samaná Norte. La Unidad Río Negro abarca 3169,18 ha que representan el 88,55% 
del Área Protegida; esta Unidad comprende las Unidades NSS2 Q. La Pereira, Q. La Cimarrona, Río 
Pantanillo, y Q. La Chuscala y Directos. al Alto Río Negro (Tabla 3.12). La Unidad NSS1 Río Samaná 
Norte abarca 3,3 ha que representan el 0,9% del DRMI, esta incluye la Unidad NSS2 Río Cocorná. 

De otro lado, la Subzona Hidrográfica Río Arma, comprendida en la Zona Cauca abarca 406,43 ha 
que representan el 11,4% del Distrito. Esta Subzona comprende la Unidad Hidrográfica NSS1 Río 
Arma que comprende a su vez a la Unidad NSS2 Río Piedras. 
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Tabla 3.12. Unidades hidrográficas 

Zona 
Hidrográfica 

Subzona 
Hidrográfica 

Unidad 
Hidrográfica 

Nivel I 

Unidad Hidrográfica 
Nivel II 

Unidad Hidrográfica Nivel III 

Superficie contenida 
en el DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

Medio 
Magdalena 

Río Nare 

Río Negro - 
NSS 

Q. La Pereira 

Q. Aguas Claras - El Dorado       
- El Borbollón 

361,24 10,09% 

Q. La Espinosa - Chupadero 262,86 7,34% 

Q. Grande - Payuco 253,46 7,08% 

Q. La Cristalina 180,65 5,05% 

Q. La Pereirita - La 
Perfumería 

170,85 4,77% 

Q. El Yarumo 163,07 4,56% 

Q. La Pereira Parte Baja 42,60 1,19% 

Q. El Higuerón - Las Palmas - 
Uchuval 

106,69 2,98% 

Q. San José - Q. Los Terribles 93,27 2,61% 

Q. Vueltecitas 73,13 2,04% 

Q. Quirama 68,34 1,91% 

Q. El Puesto - El Churimo 57,70 1,61% 

Q. El Salado - Chupadero - 
Calados 

37,13 1,04% 

Q. El Tambo 23,22 0,65% 

Q. Sector Las Lomitas 8,35 0,23% 

Q. La Cimarrona 
Q. La Madera 317,44 8,87% 

Q. La Cimarrona Parte Alta 313,93 8,77% 

Río Pantanillo 

Q. Santa Rosa - Río 
Pantanillo 

354,74 9,91% 

Q. Sector San José 78,54 2,19% 

Q. Flandes 55,64 1,55% 

Q. La Chuscala y 
Dtcos. al Alto Río 

Negro 

Q. La Chuscala Parte Alta 124,08 3,47% 

Q. La Duenda 14,32 0,40% 

Q. La Chuscala Parte Baja - 
Sector Don Diego 

Montenevado 
7,93 0,22% 

Río Samaná 
Norte - NSS 

Río Cocorná 
Río San Lorenzo 2,59 0,07% 

Q. La Hundida 0,72 0,02% 

Cauca Río Arma 
Río Arma - 

NSS 
Río Piedras 

Q. La Madera 206,40 5,77% 

Q. La Espinosa 82,75 2,31% 

Río Piedras Parte Alta 78,38 2,19% 

Q. El Presidio 38,89 1,09% 

Total 3578,91 100,00% 

Fuente: Cornare (2012) 
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.  
Mapa 3.11. Unidades hidrográficas NSS2 

Fuente: Cornare (2012) 
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Mapa 3.12. Unidades hidrográficas NSS3 

Fuente: Cornare (2012) 
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3.1.4.2. OFERTA Y DEMANDA HÍDRICA 
 

En el Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuencas del Río Negro (Consorcio POMCAS, 2016a), se 
realiza un análisis sobre la oferta y la demanda del recurso hídrico, cuya información más relevante 
se presenta a continuación, con el objetivo de dar un contexto sobre la disponibilidad y el uso del agua 
en el Área Protegida.  

 
3.1.4.2.1. Oferta hídrica superficial total 

 

Para la estimación de la oferta hídrica total se realizó una simulación hidrológica mediante el modelo 
distribuido TETIS (Vélez, 2001). El modelo fue alimentado y calibrado con la información disponible 
de las estaciones pluviométricas y liminimétricas en la zona; finalmente, este instrumento se utilizó 
para generar series de caudales en diferentes subcuencas para el periodo 28/08/1996 ï 31/12/2014 
(Consorcio POMCAS, 2016a). 

A partir de los caudales simulados, se obtiene el caudal promedio multianual, y se establece como la 
Oferta Hídrica Superficial Total (OHT). Adicionalmente, las series sintéticas de caudales se utilizan 
para estimar la Oferta Hídrica Total en año seco, con base en la ocurrencia del fenómeno del niño 
(ENSO) (Consorcio POMCAS, 2016a).  

En la Figura 3.2 se presenta el ciclo anual de la Oferta Hídrica Total (OHT) en año medio y año seco, 
para las Unidades NSS2 del Río Negro que hacen parte del DRMI. 

 
a) Q. La Pereira 

 
b) Q. La Cimarrona 

 

 
c) Río Pantanillo 

 
d) Q. La Chuscala 

 

Figura 3.2. Ciclo anual de la Oferta Hídrica Superficial Total (OHT) 
Fuente: Consorcio POMCAS (2016a) 
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De la Figura 3.2, se observa que el caudal en las cuencas de estudio presenta una distribución bimodal 
con dos periodos húmedos entre abril-junio y septiembre-noviembre, de manera consecuente con el 
comportamiento de la lluvia en la zona (ver Sección 3.1.2.1.) 
 
En la Tabla 3.13 se presenta la Oferta Hídrica Superficial Total media anual, en año medio y año seco 
para las cuencas NSS2 del Río Negro que hacen parte del DRMI. Como consecuencia del fenómeno 
del niño (ENSO), el caudal medio en las cuencas de estudio presenta una reducción cercana al 50% 
en año seco, respecto al año medio. La OHT media anual varía desde 1,89 m3/s y 0,94 m3/s para la 
cuenca del Río Pantanillo, en año medio y año seco respectivamente, hasta 8,16 m3/s y 4,18 m3/s en 
la cuenca de la Quebrada Pereira.  

  
Tabla 3.13. Promedio anual de la Oferta Hídrica Superficial Total (OHT) 

Unidad Hidrográfica 
Nivel II 

O.H.T.   
Año medio 

(m3/s) 

O.H.T.  
Año seco 

(m3/s) 

Q. La Pereira 8,16 4,18 

Q. La Cimarrona 3,54 1,81 

Río Pantanillo 1,89 0,94 

Q. La Chuscala 6,61 3,32 

Fuente: Consorcio POMCAS (2016a) 

3.1.4.2.2. Oferta hídrica superficial disponible 
 

La Oferta Hídrica Disponible (OHD) se define como la diferencia entre la Oferta Hídrica Total y el 
caudal ambiental. El caudal ambiental se define como el volumen de agua necesario en términos de 
calidad, cantidad, duración y estacionalidad para el sostenimiento de los ecosistemas acuáticos y para 
el desarrollo de las actividades socioeconómicas de los usuarios aguas debajo de la fuente de la cual 
depende tales ecosistemas (MAVDT, 2010).  

Para el cálculo del caudal ambiental se utilizó la propuesta del Estudio Nacional del Agua (ENA) 
(IDEAM, 2014), basada en el Índice de Retención Hídrica (IRH). Para un IRH superior a 0,7 (alta 
retención y regulación), el caudal ambiental corresponde al Q85% de la curva de duración de caudales 
medios diarios; para valores de IRH inferiores a 0,7 (baja retención y regulación), se adopta el valor 
Q75% de esta curva de duración. 

En la Figura 3.3 se presenta el ciclo anual de la Oferta Hídrica Disponible (OHD) en año medio y año 
seco, para las Unidades NSS2 del Río Negro que hacen parte del DRMI. El caudal disponible en las 
cuencas de estudio presenta una distribución bimodal en concordancia con el comportamiento de la 
lluvia en la zona (ver Sección 3.1.2.1.). Para las 4 cuencas bajo estudio, en año seco, la Oferta Hídrica 
Disponible presenta valores de cero en algunos meses del año, lo cual representa una gran limitante 
para el uso del recurso por parte de la población, sin afectar los caudales ambientales requeridos para 
mantener la salud de los ecosistemas acuáticos. 
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a) Q. La Pereira 

 
b) Q. La Cimarrona 

 

 
c) Río Pantanillo 

 
d) Q. La Chuscala 

 

Figura 3.3. Ciclo anual de la Oferta Hídrica Superficial Disponible (OHD) 
Fuente: Consorcio POMCAS (2016a) 

 

En la Tabla 3.14 se presenta la Oferta Hídrica Superficial Disponible media anual, en año medio y año 
seco para las cuencas NSS2 del Río Negro que hacen parte del DRMI. La variación de esta variable 
en año medio y año seco está entre el 79,9% y el 85,5%. La OHD presenta los valores más bajos en 
la cuenca del Río Pantanillo con 0,91 m3/s y 0,13 m3/s en año medio y año seco respectivamente; los 
valores más altos se registran en la cuenca de la Quebrada Pereira, correspondientes a 4,36 m3/s y 
0,88 m3/s. 

Tabla 3.14. Promedio anual de la Oferta Hídrica Superficial Disponible (OHD) 

Unidad Hidrográfica 
Nivel II 

O.H.D.   
Año medio 

(m3/s)  

O.H.D.  
Año seco 

(m3/s) 

Q. La Pereira 4,36 0,88 

Q. La Cimarrona 2,03 0,47 

Río Pantanillo 0,91 0,13 

Q. La Chuscala 3,28 0,48 

Fuente: Consorcio POMCAS (2016a) 
 
 

3.1.4.2.3. Demanda hídrica 
 
La demanda hídrica para la cuenca del Río Negro se estimó desde dos ópticas: la primera se basó en 
la información de concesiones de Cornare con vigencia del permiso del año 2014 y subsiguientes. La 
segunda se basó en la metodología propuesta por el Estudio Nacional de Agua ïENA (IDEAM, 2014), 
la cual se fundamenta en registros de población, análisis de cobertura, volumen de embalses e 
información de los sector agrícola, pecuario, comercial e industrial (Consorcio POMCAS, 2016a). 
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La información de las concesiones puede representar un escenario no realista sobre el consumo de 
agua en la zona, en tanto que existen usuarios que no cuentan con los permisos respectivos. En este 
sentido, se considera que la demanda calculada mediante la metodología propuesta por el Estudio del 
Nacional del agua (IDEAM, 2014) representa una aproximación más cercana a la realidad por lo cual 
se retoma en este documento. La estimación de la demanda calculada se basó en las ecuaciones 
definidas en el Estudio del Nacional del agua (IDEAM, 2014), el título B del Reglamento de Agua 
Potable (MAVDT, 2009), y los módulos de consumo propuestos por la autoridad ambiental (Cornare, 
2012) (Consorcio POMCAS, 2016a). 
 
En la Figura 3.4 se presenta la demanda hídrica calculada en la cuenca del Río Negro, para los 
diferentes sectores. El sector agrícola es la actividad con mayor demanda de agua como consecuencia 
de la presencia de cultivos permanentes (flores, mora y aguacate), cultivos transitorios (pan coger, 
hortalizas y cereales) y pastos en la región. El sector doméstico presenta una demanda importante ya 
que la cuenca del Río Negro además de abastecer a su propia región, suministra agua a los municipios 
del Valle de Aburrá. El sector piscícola está adquiriendo relevancia en la cuenca, especialmente en la 
parte alta donde se presentan cultivos importantes de trucha y otras especies comerciales. El uso del 
agua para la generación eléctrica a gran y pequeña escala reviste gran importancia en la zona, 
especialmente en la cuenca baja del río Negro y la microcuenca de la quebrada La Mosca donde se 
encuentran centrales hidroeléctricas de EPM. Los sectores Recreativo, Pecuario y de Energía cinética 
son los renglones que presentan menor demanda en la cuenca. 

 
Figura 3.4. Demanda hídrica calculada en la cuenca del Río Negro 

Fuente: Consorcio POMCAS (2016a) 

 
En la Tabla 3.15 se presenta la demanda total calculada para las Unidades NSS2 de la cuenca del 
Río Negro que hacen parte del DRMI. El análisis por subcuencas, muestra que las cuencas del Río 
Pantanillo y la Quebrada La Pereira son las que presentan mayor presión debido a la demanda de los 
sectores agrícola, doméstico e hidroeléctrico. Tanto en la cuenca Pantanillo como en La Pereira, hay 
gran presencia de cultivos de flores; adicionalmente la cuenca Pantanillo abastece al embalse de La 
Fé, el cual es utilizado para la producción hidroeléctrica y el suministro de agua potable para el Valle 
de Aburrá; de otro lado, la cuenca de la Quebrada La Pereira abastece gran parte de la población de 
los municipios de La Ceja y Rionegro. 
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Tabla 3.15. Demanda hídrica calculada 

Unidad Hidrográfica 
Nivel II 

Demanda hídrica 
(m3/s) 

Q. La Pereira 0,944 

Q. La Cimarrona 0,438 

Río Pantanillo 0,916 

Q. La Chuscala 0,129 

Fuente: Consorcio POMCAS (2016a) 
 

3.1.4.2.4. Presión por el uso del agua 
 
Para evaluar la presión por el uso del agua se realiza una comparación entre la oferta y la demanda 
hídrica de la cuenca. En este caso se utilizó el Índice de Uso del Agua (IUA) que corresponde a la 
relación porcentual entre la oferta hídrica disponible (OHD) y la demanda total (Consorcio POMCAS, 
2016a). La interpretación de los valores del IUA se muestra en la Tabla 3.16. 
 

Tabla 3.16. Clasificación del Índice de Uso del Agua (IUA) 

Índice Uso del Agua  
Significado 

Rango Categoría 

> 100 Crítico La presión supera en gran medida las condiciones de la oferta disponible 

50 - 100 Muy alto La presión de la demanda es muy alta con respecto a la oferta disponible 

20 - 50 Alto La presión de la demanda es alta con respecto a la oferta disponible 

10 - 20 Moderado La presión de la demanda es moderada con respecto a la oferta disponible 

1 - 10 Bajo La presión de la demanda es baja con respecto a la oferta disponible 

< 1 Muy bajo La presión de la demanda no es significativa con respecto a la oferta disponible 

Fuente: IDEAM (2014) 

En la Tabla 3.17 se presentan los valores del Índice de Uso del Agua para condiciones de año medio 
y año seco, en las Unidades NSS2 del Río Negro que hacen parte del DRMI. La cuenca del Río 
Pantanillo es la que mayor presión presenta, la demanda supera la oferta disponible en un nivel crítico 
tanto para la condición de año medio, como en año seco. Las demás cuencas presentan valores de 
IUA entre Alto y Crítico para condiciones de año seco; en año medio, los valores son Altos para las 
cuencas de las Quebradas La Pereira y La Cimarrona. La cuenca de la Quebrada La Chuscala es la 
que menor presión presenta con un valor de IUA Bajo en condiciones de año medio. 

Tabla 3.17. Índice de Uso del Agua (IUA) 

Unidad Hidrográfica 
Nivel II 

I.U.A. - Año medio I.U.A. - Año seco 

Valor Categoría Valor Categoría 

Q. La Pereira 22% Alto 108% Crítico 

Q. La Cimarrona 22% Alto 93% Muy alto 

Río Pantanillo 101% Crítico 726% Crítico 

Q. La Chuscala 4% Bajo 27% Alto 

Fuente: Consorcio POMCAS (2016a) 

De manera general se puede concluir que existe una gran presión por el recurso hídrico en las 
Unidades NSS2 del Río Negro que hacen parte del DRMI. El uso del agua para las actividades 
humanas puede estar generando problemas para los ecosistemas acuáticos, en la medida en que 
algunos casos la demanda excede la oferta hídrica disponible, afectando los caudales ambientales.  
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3.1.4.3. ABASTECIMIENTO DE AGUA 
 

3.1.4.3.1. Acueductos 
 

En la zona de influencia del DRMI se cuenta con aproximadamente 18 acueductos que abastecen la 
población de diferentes veredas de los cuatro municipios que conforman el área protegida y la zona 
urbana de Los municipios de La Unión y La Ceja (CORNARE-SIAR, 2017) . En la Tabla 3.18 y el Mapa 
3.13 se detalla esta información. 

 
En el municipio de El Carmen de Viboral, dentro del límite del DRMI existen 7 captaciones, con 
finalidad de distribución y abastecimiento de agua en la zona rural, abasteciendo 5 veredas; el caudal 
aproximado concesionado en para los siete acueductos es de 26,613 l/s. 

En el municipio de El Retiro, existe un solo acueducto veredal, que abastece la verada El Chuscal con 
un caudal concesionado sobre la quebrada El Seminario de 0,3 l/s. 

El municipio de La Ceja cuenta en el área comprendida dentro del límite del DRMI con 4 bocatomas, 
que captan el recurso hídrico con el fin de abastecer 2 acueductos, tres bocatomas se encuentran 
ubicadas en la quebrada Payuco para el abastecimiento del acueducto municipal, captando 12,68L/s; 
la última captación se encuentra ubicada sobre la quebrada la Oscura, abasteciendo el acueducto de 
la vereda la Milagrosa con un caudal de 0.43L/s 

Finalmente, en el municipio de La Unión en el área protegida se encuentran 6 bocatomas, de las 
cuales 4 están asociadas al abastecimiento del acueducto municipal con un caudal acumulado de 
24,48L/s y dos están asociadas al abastecimiento de acueductos de las veredas Chuscalito y La 
Chonta, con caudales concesionados de 0,8 y 0,035L/s respectivamente. 

Tabla 3.18.Acueductos en el área de influencia del DRMI 

Expediente Nombre Municipio Resolución 
Nombre de la 

fuente 
Caudal 

L/s 

7023419 
Empresa de Servicios Públicos de El 

Carmen de Viboral 
El Carmen de 

Viboral 
112-3216 Qda. La Madera 8,323 

51480202301 
Asociación de Socios del Acueducto 
Sonadora Garzonas del Municipio 

de El Carmen De Viboral 

El Carmen de 
Viboral 

131-0076 
Qda. La 

Sonadora 
6,58 

7023496 
Asociación de Socios Del Acueducto 

y Alcantarillado Campo Alegre 
El Carmen de 

Viboral 
131-0123 Qda. La Quiebra 4 

51480208809 
Asociación de Socios del Acueducto 

Boquerón 
El Carmen de 

Viboral 
131-0747 Qda. La Rosarito 2,11 

51480209526 

Asociación de Usuarios del 
Acueducto La Chapa de La Vereda 
La Chapa del Municipio del Carmen 

de Viboral 

El Carmen de 
Viboral 

131-0029 
Qda. La Quiebra 
O Dos Palomas 

4,7 

51480209526 

Asociación de Usuarios del 
Acueducto La Chapa de La Vereda 
La Chapa del Municipio del Carmen 

de Viboral 

El Carmen de 
Viboral 

131-0029 Qda. El Chocho 0,6 

51480209526 

Asociación de Usuarios del 
Acueducto La Chapa de La Vereda 
La Chapa del Municipio del Carmen 

de Viboral 

El Carmen de 
Viboral 

131-0029 Qda. El Roble 0,3 
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Expediente Nombre Municipio Resolución 
Nombre de la 

fuente 
Caudal 

L/s 

56070210139 
Asociación de Usuarios Acueducto 

El Chuscal 
El Retiro 131-0094 

Qda. El 
Seminario 

0,715 

13028786 
Empresa Publicas de La Ceja Del 

Tambo 
La Ceja 

131-0174 
112-5375 

Qda Payuco 1 5,07 

13028786 
Empresa Publicas de La Ceja Del 

Tambo 
La Ceja 

131-0174 
112-5375 

Qda. Payuco 2 4,11 

13028786 
Empresa Publicas de La Ceja Del 

Tambo 
La Ceja 

131-0174 
112-5375 

Qda. Payuco 3 3,5 

13029556 
Asociación De Usuarios Del 

Acueducto Aguas Del Alto De La 
Vereda La Milagrosa 

La Ceja 139 Qda. La Oscura 0,43 

14020168 
Empresa De Servicios Públicos De 

La Unión S.A.  E.S.P. 
La Unión 

131-0652 / 
131-0269 

Qda. La Madera 22,53 

14020168 
Empresa De Servicios Públicos De 

La Unión S.A.  E.S.P. 
La Unión 

131-0652 / 
131-0269 

Qda. El Faro 0,91 

14020168 
Empresa De Servicios Públicos De 

La Unión S.A.  E.S.P. 
La Unión 

131-0652 / 
131-0269 

Qda. La Lucía 0,11 

14020168 
Empresa De Servicios Públicos De 

La Unión S.A.  E.S.P. 
La Unión 

131-0652 / 
131-0269 

Qda. Santa 
Cecilia 

0,93 

54000216590 J.A.C. Vereda Chuscalito La Unión 131-0661 Qda. La Lucia 0,8 

14023101 J.A.C Vereda La Concha La Unión 131-0505 
Qda. La 

Montañita 
0,035 

Fuente: CORNARE-SIAR (2017) 



 PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO CERROS DE SAN NICOLÁS 

 

52 
 

 
Mapa 3.13. Acueductos 

Fuente: CORNARE-SIAR (2017) 
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3.1.4.3.2. Concesiones 
 

Para algunas de las fuentes que hacen parte del DRMI, Cornare como entidad competente ha otorgado 
cerca de 22 concesiones en los últimos años y con vigencia que oscilan desde un año hasta los 10años 
(Tabla 3.19 y Mapa 3.14). 

En el municipio de El Carmen de Viboral se han otorgado 6 concesiones en el área del DRMI, los 
cuales tienen un caudal concesionado de 9,42 L/s; En el municipio de El Retiro actualmente existen 3 
concesiones vigentes, las que tienen en total un caudal concesionado de 0,998L/s; La Ceja es el 
municipio que dentro de los límites del área protegida con mayor número de concesiones otorgadas, 
con 10 concesiones vigentes, que suman un caudal concesionado de 2,11L/s; por último en el 
municipio de La Unión se encuentran 3 concesiones de uso doméstico, que captan en toral 0,13L/s 
(CORNARE-SIAR, 2017). 
 

Tabla 3.19. Concesiones en el área de influencia del DRMI 

Municipio Vereda Resolución 
Años de 

concesión 
Caudal 
(L/s) 

Fuente (NSS3) 

El Carmen De 
Viboral 

El Cerro 131-0079-17 10 años 0,014 
Qda. Aguas Claras - El Dorado - El 

Borbollón 

El Carmen De 
Viboral 

Camargo 131-0133-17 10 años 0,041 Qda. La Madera 

El Carmen De 
Viboral 

El Cerro 131-0305-17 10 años 0,007 
Qda. Aguas Claras - El Dorado - El 

Borbollón 

El Carmen De 
Viboral 

El Cerro 
(Camargo) 

131-0546-17 10 años 0,027 Qda. Salados, Chupadero, Calados 

El Carmen De 
Viboral 

La 
Sonadora 

131-0897-17 1 año 9,32 Qda. Quirama 

El Carmen De 
Viboral 

El Cerro 131-0939-17 7 años 0,01 Qda. Quirama 

El Retiro El Chuscal 112-0139-17 4 años 0,588 Qda. La Chuscala Parte Alta 

El Retiro Pantanillo 131-0793-17 10 años 0,205 Qda. Flandes 

El Retiro 
El Retiro 

(Pantanillo) 
131-1086-17 10 años 0,007 Qda. Flandes 

La Ceja Pantanillo 131-0281-17 10 años 0,052 Qda. Santa Rosa - Rio Pantanillo 

La Ceja El Tambo 131-0346-17 10 años 0,109 Qda. La Cristalina 

La Ceja El Tambo 131-0423-17 10 años 0,024 Qda. La Pereirita - La Perfumería 

La Ceja 
El Ochuval 

Las 
Lomitas 

131-0624-17 10 años 0,009 Qda. La Espinosa - Chupadero 

La Ceja 
Pantanillo 
(La Playa) 

131-0676-17 8 años 0,012 Qda. Santa Rosa - Rio Pantanillo 

La Ceja La Pereirita 131-0842-17 10 años 0,014 Qda. La Pereirita - La Perfumería 

La Ceja 
Payuco (La 
Milagrosa) 

131-0900-17 10 años 0,152 Qda. Grande - Payuco 

La Ceja El Tambo 112-5624-17 10 años 1,718 Qda. Grande - Payuco 

La Ceja El Ochuval 131-6281-17 11 años 0,007 Qda. La Espinosa 

La Ceja El Tambo 131-1110-17 10 años 0,013 Qda. La Pereirita - La Perfumería 

La Unión Chuscalito 131-0543-17 10 años 0,007 Río Piedra Parte Alta 

La Unión 
San 

Antonio 
131-0776-17 10 años 0,117 Qda. El Presidio 
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Municipio Vereda Resolución 
Años de 

concesión 
Caudal 
(L/s) 

Fuente (NSS3) 

La Unión 
San 

Antonio 
131-0776-17 10 años 0,006 Qda. El Presidio 

Fuente: CORNARE-SIAR (2017) 
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Mapa 3.14. Concesiones 

Fuente: CORNARE-SIAR (2017)
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3.1.4.4. CALIDAD DEL AGUA 
 

3.1.4.4.1. Indicadores de calidad 
 

Para cuantificar la calidad del recurso hídrico se deben considerar varios aspectos: manejo y 
disposición final de residuos sólidos; uso de plaguicidas y agroquímicos y los vertimientos de aguas 
residuales (domésticas y no domésticas). El Índice de Calidad de Agua (ICA) y Índice de Alteración 
Potencial de la Calidad del Agua (IACAL) brindan una aproximación a través de mediciones tomadas 
en campo, directamente en la fuente, sobre el grado de contaminación de los ríos o quebradas; dando 
un criterio objetivo para emprender acciones de mejoramiento, dadas las implicaciones que tiene para 
la salud humana y de los ecosistemas en general. 

El Índice de Calidad del Agua para la cuenca del Río Negro, que conforma una Proción considerable 
de territorio del Área Protegida, se analizó a partir de los ICA estimados por la Corporación en las 
estaciones de monitoreo de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos.  

La metodología utilizada por Cornare para la estimación del ICA, parte de la metodología propuesta 
por el IDEAM, con algunos ajustes que tienen en cuenta las características de la región (CORNARE-
UdeA, 2011) y que la hacen mucho más precisa pues considera particularidades de la zona como por 
ejemplo las actividades productivas que dan cuenta de las características de los vertimientos 
generados. Para el cálculo del ICA, el IDEAM establece que los parámetros y factores de ponderación 
utilizados en una cuenca o zona, dependen de la hidrogeología de los cauces, las actividades 
económicas particulares de la zona, la capacidad operativa e instrumental con la que cuentan y el 
conocimiento técnico que las Corporaciones tengan sobre ella (Consorcio POMCAS, 2016a). 

Teóricamente El ICA es un número (entre 0 y 1) que señala el grado de calidad de un cuerpo de agua, 
en términos del bienestar humano independiente de su uso. Este número es una agregación de las 
condiciones físicas, químicas y en algunos casos microbiológicos del cuerpo de agua, el cual da 
indicios de los problemas de contaminación. Toma en cuenta una gama de factores ambientales a 
través de variables simples que permiten el análisis de los principales orígenes de la contaminación: 
oxígeno disponible, materia orgánica, sólidos, mineralización, acidez, entre otros, y características 
claves de la columna de agua como la temperatura. Los rangos de clasificación del ICA estimado por 
Cornare son los señalados en la Tabla 3.20. 

Tabla 3.20. Rangos de clasificación del ICA 

Clasificación Rango Numérico 

Muy malo 0 - 0,25 

Malo 0,26 - 0,50 

Medio 0,51 - 0,70 

Bueno 0,71 - 0,90 

Excelente 0,91 - 1,00 

Fuente: Cornare-UdeA (2011) 
 

Para la zona de estudio (subcuencas pertenecientes a la cuenca del Río Negro), como se muestra en 
la Tabla 3.21, el ICA presenta un promedio de 0,62 indicando una calidad de agua media. Los 
vertimientos autorizados en la zona se vierten cercanos al área urbana, a los cuales en su mayoría se 
le hace tratamiento mediante sistema de laguna de oxidación y tanque séptico FAFA respectivamente.  
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Tabla 3.21. Índice de Calidad del Agua (ICA) en los principales afluentes del Río Negro 

Estación Fuente 
ICA Promedio 

(Año 2015) 
Calidad 

Puente Larga La Cimarrona 0,71 Bueno 

Estación Flor Silvestre La Cimarrona 0,41 Malo 

Estación Coltepunto La Cimarrona 0,78 Bueno 

Estación Puente Vía el Tranvía La Cimarrona 0,49 Malo 

Estación San Sebastián La Pereira 0,75 Bueno 

Estación Las Acacias La Pereira 0,84 Bueno 

Estación Manzanares  La Pereira 0,28 Malo 

Estación Casa Mía La Pereira 0,67 Medio 

ICA Promedio para la cuenca del Río Negro 0,62 Medio 

Fuente: Consorcio POMCAS (2016a) 

 

De otro lado, el Índice de Alteración Potencial de la Calidad de Agua (IACAL), es el referente de la 
presión sobre las condiciones de calidad de agua en los sistemas hídricos superficiales del país. Se 
evalúa a partir del promedio de las jerarquías asignadas a las cargas contaminantes de materia 
orgánica, sólidos suspendidos y nutrientes ejercidas por el sector doméstico, el industrial y agrícola 
(IDEAM, 2018).  

De acuerdo a la metodología del IDEAM (Orjuela & López , 2013), el IACAL se calcula a partir de las 
estimaciones de las cargas contaminantes de sólidos suspendidos totales, demanda bioquímica de 
oxígeno, nitrógeno total, fósforo total y la diferencia entre la demanda química de oxígeno y la 
demanda bioquímica de oxígeno (DQO-DBO) por subzonas hidrográficas. Dichas cargas son 
ponderadas por la oferta hídrica de las subzonas hidrográficas, tanto para un año medio como para 
año seco, mediante análisis de una serie de tiempo de por lo menos 20 años. Los valores obtenidos, 
se comparan con los rangos establecidos en tablas de referencia construidas para cada uno de los 
variables. Producto de la comparación, cada valor estimado queda clasificado en una categoría de 1 
a 5, que representa un nivel de presión (de menor a mayor, respectivamente). El valor del indicador 
surge de promediar el valor de las categorías de clasificación obtenidas para cada una de las variables.  

En la Tabla 3.22 se registran los rangos de los valores alternativos que puede tomar el IACAL, la 
categoría de clasificación que se le asigna a cada uno de ellos, la calificación del nivel de presión al 
que corresponde y el color que la representa (Consorcio POMCAS, 2016a). 

Tabla 3.22. Categorías de clasificación del IACAL 

Rango 
Categoría de 
clasificación 

Clasificación de 
la presión 

1,0 Ò IACAL Ò 1,5 1 Baja 

1,5 < IACAL Ò 2,5 2 Moderada 

2,5 < IACAL Ò 3,5 3 Media-Alta 

3,5 < IACAL Ò 4,5 4 Alta 

4,5 Ò IACAL Ò 5,0 5 Muy Alta 

Fuente: Orjuela & López (2013) 
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Para la estimación del índice de alteración potencial de la calidad del agua se calcularon las cargas 
contaminantes de nitrógeno total, fósforo total, demanda bioquímica de oxígeno, sólidos totales y 
demanda química de oxígeno en cada una de las subcuencas de la cuenca del Río Negro. 
Adicionalmente se calculó la relación de carga sobre oferta hídrica para cada parámetro analizado, 
tanto para año medio como para año seco. En este sentido para las Unidades Hidrográfica Nivel II de 
la cuenca del Río Negro, como se muestra en la Tabla 3.23 el IACAL en promedio indica un nivel de 
presión alto, se debe tomar algunas precauciones de manera tal que se logre controlar los factores 
que podrían eventualmente alterar la calidad del recurso hídrico, causando daños al ecosistema 
(Consorcio POMCAS, 2016a). 

Tabla 3.23. Índice de Alteración Potencial de la Calidad del Agua (IACAL) 

Subcuencas  
IACAL - Año-medio IACAL - Año-seco 

IACAL Nivel presión IACAL Nivel presión 

Río Pantanillo 3 Media Alta 3,8 Alta 

Q. El Chuscal 3,4 Media Alta 3,8 Alta 

Q. La Pereira 3,8 Alta 4,2 Alta 

Q. La Cimarrona 4,6 Muy Alta 5 Muy Alta 

Promedio 3,7 Alta 4,2 Alta 

Fuente: Consorcio POMCAS (2016a) 

 

En general la calidad del agua en el área protegida es buena, ya que se encuentra en las partes altas 
de las diferentes subcuencas que la conforman, de igual manera se debe poner atención a la 
existencia de contaminación por uso doméstico y vertimiento de agroquímicos. Conjuntamente 
Cornare y las Unidades Ambientales de los municipios con territorio dentro del área protegida han 
realizado esfuerzos en la conservación de la calidad y cantidad del recurso hídrico, debido a los 
servicios ecosistémicos y de abastecimiento a acueductos veredales y municipales que las cuencas 
dentro del DRMI brindan. 

 

3.1.4.4.2. Vertimientos 
 

El área protegida es de gran trascendencia para el abastecimiento de agua de acueductos veredales 
y municipales,  por lo cual la es importante conocer los vertimientos que de manera puntual se realizan 
sobre ellas; como se muestra en la Tabla 3.24 y el Mapa 3.14, en el área del DRMI existen 3 permisos 
de vertimientos vigentes, estos son producto de aguas residuales domesticas; de los vertimientos 
realizados todos se encuentran ubicados en el municipio de La Ceja, de estos 2 son vertidos 
directamente sobre el suelo, con diferentes sistemas de tratamiento y uno es realizado sobre la 
quebrada La Cristalina en la vereda El Tambo. Sin embargo, existe una gran cantidad de vertimientos 
que no están legalizados y que son fuentes importantes en la degradación de la calidad del agua de 
las distintas fuentes de la zona. (CORNARE-SIAR, 2017). 
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Tabla 3.24. Vertimientos en el área de influencia del DRMI 

Nombre Predio 
y/o Sitio 

Municipio Vereda 
No 

Expediente 

Caudal 
Autorizado 

(L/S) 

Tipo De 
Vertimiento 

Cuerpo 
Receptor 

La Cristalina La Ceja El Tambo 53760421530 0,45 
Residual 

Domestico 
Fuente de Agua 

Parcelación La 
Esmeralda 

La Ceja Las Lomitas 53760420368 0,01 
Residual 

Domestico 
Suelo 

Parcelación La 
Esmeralda 

La Ceja Las Lomitas 53760420368 0,01 
Residual 

Domestico 
Suelo 

Fuente: CORNARE-SIAR (2017) 
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Mapa 3.15. Vertimientos  

Fuente: CORNARE-SIAR (2017) 
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3.1.5. COMPONENTE ECOLÓGICO 
 

3.1.5.1. ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA 
 

De acuerdo con Holdridge (1978), las zonas de vida se definen como asociaciones vegetales dentro 
de una división natural de clima, toman en cuenta las condiciones edáficas y las etapas de sucesión y 
tienen una fisonomía similar en cualquier parte del mundo. El sistema se basa en la fisonomía o 
apariencia de la vegetación, más no en su composición florística (Espinal, 1992). 

Los factores que se tienen en cuenta para realizar su clasificación son valores medios anuales de la 
biotemperatura, la lluvia y la evapotranspiración potencial (Espinal, 1992). Existe una equivalencia 
entre los pisos altitudinales propuestos para las zonas de vida, con la denominación común de las 
zonas o pisos térmicos, los cuales, aunados a ciertos límites de temperatura, conforman las 
determinaciones de pisos térmicos en el departamento y en el país. 

En la Tabla 3.25 y el Mapa 3.16 se presentan las zonas de vida que hacen parte del DRMI, las cuales 
son descritas a continuación: 
 

3.1.5.1.1. Bosque muy húmedo ð Montano Bajo (bmh-MB) 
 
Las condiciones limitantes de esta zona de vida son: Biotemperatura entre 12°C y 17°C; niveles de 
precipitación entre 2000 y 4000 mm por año, y alturas entre los 2000 y 3000 m.s.n.m. (Espinal, 1992). 
Esta zona de vida abarca 3412,44 ha que representan el 95,3% del DRMI. 
 

3.1.5.1.2. Bosque húmedo ð Montano Bajo (bmh-MB) 
 
Las condiciones de esta zona de vida son: Biotemperatura entre 12°C y 17°C; niveles de precipitación 
entre 1000 y 2000 mm por año, y alturas entre los 2000 y 3000 m.s.n.m. (Espinal, 1992). Esta zona 
de vida cubre una superficie de 166,47 ha equivalentes al 4,7% del Distrito. 

Tabla 3.25. Zonas de vida 

Zona de vida Símbolo 

Superficie contenida en 
el DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

bosque húmedo - Montano Bajo bh - MB 166,47 4,7% 

bosque muy húmedo - Montano Bajo bmh - MB 3412,44 95,3% 

Total 3578,91 100,0% 

Fuente: Cornare (2012) 
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Mapa 3.16. Zonas de vida 
Fuente: Cornare (2012) 
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3.1.5.2. ECOSISTEMAS 
 

Para la identificación de los Ecosistemas en el DRMI, se tomó como base la Actualización del Mapa 
de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia, a escala 1:1000.000 (IDEAM, 2017), 
como también el mapa de Coberturas de la Tierra en escala 1:10.000 realizado en este estudio 
(Sección 3.1.5.3). De acuerdo con la metodología que se siguió, los Ecosistemas se analizan mediante 
matrices de relación con los suelos, la geomorfología, el clima, la vegetación natural y el grado de 
intervención antrópica (IDEAM, 2017) se presentan los Ecosistemas que hacen parte del DRMI, los 
cuales son descritos a continuación: 
 

En la Tabla 3.26 y el Mapa 3.17

 
  
 

Tabla 3.26. Ecosistemas en el DRMI 
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Ecosistema 
Superficie en el DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

Bosque andino húmedo 2486,99 69,5% 

Vegetación secundaria 483,73 13,5% 

Agroecosistema forestal 109,38 3,1% 

Agroecosistema de cultivos con espacios naturales 1,12 0,0% 

Agroecosistema de cultivos permanentes 24,37 0,7% 

Agroecosistema de cultivos transitorios 33,64 0,9% 

Agroecosistema de pastos con espacios naturales 10,85 0,3% 

Agroecosistema ganadero 414,91 11,6% 

Territorios artificializados 10,69 0,3% 

Ríos 0,03 0,0% 

Otras áreas 3,20 0,1% 

Total 3578,91 100,0% 

Fuente: IDEAM (2017) 

 

3.1.5.2.1. Bosque andino húmedo 
 

En el DRMI, este es el Ecosistema con mayor representación abarcando 2498,99 ha, correspondientes 

al 69,5% de la superficie total y comprende los bosques naturales en diferentes estados de sucesión. 

Representativos de estos bosques son los robledales y los bosques de niebla, caracterizados por una 

alta humedad atmosférica (IDEAM, 2017). 

3.1.5.2.2. Ríos 
 

Comprende los ríos que presentan un ancho de cauce mayor o igual a 50 m. La superficie de las 
corrientes de agua en el DRMI es de 0,03 ha, equivalentes al 0,001% del área total. 

3.1.5.2.3. Vegetación secundaria 
 

Comprende las zonas con cobertura originada por el proceso de sucesión de la vegetación natural, 
luego de la intervención de la vegetación primaria (IDEAM, 2017). En el DRMI, este Ecosistema abarca 
un área de 483,73 ha que representa el 13,5% del territorio. 
 

3.1.5.2.4. Agroecosistemas 
 

Comprende las zonas dedicadas a la producción agrícola, ganadera y forestal como lo son los cultivos, 

pastos y mosaicos agrícolas (IDEAM, 2017). En el DRMI abarcan 484,89 ha que corresponden al 

13,5% del área. 
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3.1.5.2.5. Territorios artificializados 
 

En el DRMI, abarca 10,69 ha correspondientes al 0,3% del área y comprende las áreas cubiertas por 

la infraestructura vial y las áreas asociadas. 

 

3.1.5.2.6. Otras áreas 
 

En esta categoría se incluyen las áreas degradadas, así como las zonas quemadas, las cuales 

abarcan un área de 3,2 ha, equivalentes al 0,1% de la superficie del Distrito. 
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Mapa 3.17.Ecosistemas 
Fuente: IDEAM (2017) 
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3.1.5.3. CARACTERÍSTICAS DE LOS ECOSISTEMAS NATURALES DEL DRMI 
 

Los ecosistemas naturales del DRMI presentan algunas características especiales en cuanto a su 

representatividad, irremplazabilidad, integridad y grado de amenaza por lo que su protección resulta 

de especial importancia para lograr los objetivos de conservación: 

 

Representatividad ecosistémica: Identifica el grado en el que los ecosistemas naturales están 

representados dentro de los Sistemas Nacionales de Áreas Protegidas.  

 

El DRMI Cerros de San Nicolás, se localiza en las Zonas de Vida, bosque húmedo - Montano bajo y 
bosque muy húmedo - Montano bajo, en las cuales, bajo condiciones naturales se desarrollan 
ecosistemas de Bosque Andino. Estos bosques han sido unos de los ecosistemas más golpeados por 
la deforestación a nivel nacional, por lo que su conservación en los sistemas de Áreas Protegidas 
reviste especial importancia.  

 

Irremplazabilidad: Se refiere a la presencia de muestras únicas o poco comunes de la biodiversidad 

cuya supervivencia depende del mantenimiento de los ecosistemas naturales. La irremplazabilidad, 

constituye uno de los criterios más importantes para la conservación de los sistemas ecológicos en 

las Áreas Protegidas. 

 

Por sus condiciones geográficas particulares, en los Bosques Andinos del DRMI, se presenta un alto 

grado de endemismo. Se destaca la posible presencia de 116 especies de flora endémica para 

Colombia, donde se resaltan los magnolios (Magnolia coronata y Magnolia espinalii) característicos 

de los parches de bosque en buen estado de conservación. Además, se reportan 2 especies 

endémicas de aves: el cacique candela (Hypopyrrhus pyrohypogaster) y la guacharaca (Ortalis 

columbiana); 3 especies de mamíferos endémicos, todos ellos pertenecientes a la familia Cricetidae 

del orden de los roedores: Nephelomys childi, Thomasomys cinereiventer y Thomasomys popayanus; 

8 especies de anfibios y 10 especies de reptiles endémicos (ver Sección 3.1.6.). 

 

Integridad ecológica: Es la capacidad de los sistemas ecológicos para soportar y mantener una 

comunidad de organismos. La integridad de un área protegida garantiza la dinámica natural de cambio 

de los atributos que caracterizan su biodiversidad. 

La conectividad que presenta el DRMI Cerros de San Nicolás con otras zonas de importancia para la 

conservación como lo son el DRMI San Miguel, DRMI Capiro, DRMI Sistema Viaho ï Guayabal y 

RFPR Cañones de los Ríos Melcocho y Santo Domingo, constituye a estas Área Protegidas como un 

corredor ecológico de gran importancia para la conservación de la fauna y flora en la región. 

Grado de amenaza: Se refiere a las especies de flora y fauna que habitan los ecosistemas naturales 

y presentan algún grado de amanezca para su conservación según las diferentes categorías de orden 

global, nacional o regional. 

Como se muestra en la  Sección 3.1.6., existen 45 especies de flora que podrían estar presentes en 

el DRMI y que presentan algún grado de amenaza, según la IUCN y el libro rojo para Colombia. Entre 
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estas especies, se destacan los árboles arrayan (Myrcia splendens), riñón (Brunellia subsessilis), 

magnolio (Magnolia espinalii), encenillo (Weinmannia kunthiana) y laurel amarillo (Nectandra 

acutifolia); así como las bromelias Tillandsia complanata y Tillandsia confinis. Adicionalmente se 

reportan 41 especies con restricciones por veda nacional o regional, destacándose el roble (Quercus 

humboldtii), el manzano de monte (Billia rosea), el chaquiro (Podocarpus oleifolius) y el caunce 

(Godoya antioquensis). 

Para la fauna se cuenta con un reporte de: 37 especies de aves, 5 especies de mamíferos y 2 especies 

de anfibios que podrían estar presentes en el DRMI y que presentan algún grado de amenaza. Entre 

estos se destacan el cacique candela (Hypopyrrhus pyrohypogaster); la marteja de montaña (Aotus 

lemurinus), el sapo trompudo de Antioquia (Rhinella macrorhina) y la rana arbórea de Antioquia 

(Hyloscirtus antioquia)(ver Sección 3.1.6.). 

 

3.1.5.4. SERVICIOS ECOSITÉMICOS 
 

La ordenación de las Áreas Protegidas debe apuntar principalmente a garantizar la oferta de los bienes 

y servicios ambientales que ofrecen los ecosistemas para el beneficio de la sociedad. Entre los 

servicios ecosistémicos más importantes en el DRMI se resaltan los siguientes: 

Servicios de Soporte o Apoyo: Procesos ecosistémicos básicos que aseguran el funcionamiento 
adecuado y los flujos de servicios de los ecosistemas como la formación de suelos, el ciclo del agua, 
el ciclo de nutrientes y el origen y mantenimiento de la biodiversidad. 

 
Servicios de Aprovisionamiento: Son los bienes y productos obtenidos de los ecosistemas, como 
la producción de alimentos, la provisión de agua, madera para la construcción de estructuras, la 
fabricación de muebles y como combustible, productos derivados de la flora y la fauna para uso 
medicinal o industrial. 

 
Servicios de Regulación: Son los procesos ecosistémicos que regulan las condiciones en las que el 
ser humano vive y se desarrolla, tales como la polinización y la dispersión de semillas, el 
mantenimiento de la calidad del agua, la regulación del clima y los procesos erosivos, y el control de 
plagas y enfermedades. 

 

Servicios Culturales: Comprende las experiencias y capacidades adquiridas derivadas de la 

interacción entre las personas y los ecosistemas.  

 

 

3.1.5.5. COBERTURAS DE LA TIERRA 
 

La metodología utilizada para caracterizar las coberturas terrestres en el DRMI Cerros de San Nicolás 
se basa en la propuesta de IDEAM, IGAC y CORMAGDALENA  (IDEAM et al., 2008), la cual 
corresponde a una adaptación de la metodología CORINE Land Cover (CLC) para Colombia. El 
sistema CLC permite describir, caracterizar, clasificar y comparar las características de la cobertura 
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de la tierra, constituyendo un instrumento para la administración, el ordenamiento y el uso sostenible 
del territorio (IDEAM et al., 2008). 

En la Tabla 3.27, se describen coberturas presentes en el DRMI Cerros de San Nicolás, detalladas a 
una escala 1:10.000. Este análisis se basa en Ortofotos proporcionadas por CartoAntioquia 
(Cartografía de la Gobernación de Antioquia) del año 2010-2011, con base en la leyenda nacional del 
mapa de coberturas de la tierra de Colombia, basada en la metodología CORINE (Coordination of 
Information on the Environmental) Land Cover Colombia. 

Tabla 3.27. Coberturas de la tierra en el DRMI 

Coberturas de la tierra (CLC) Superficie en el DRMI 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Área (ha) Porcentaje 

1
. 
T

E
R

R
IT

O
R

IO
S

 

A
R

T
IF

IC
IA

L
IZ

A
D

O
S

 

1.2. Zonas 
industriales o 
comerciales y redes 
de comunicación 

1.2.2. Red vial, 
ferroviarias y terrenos 
asociados 

1.2.2.1. Red vial y 
territorios asociados 

  10,68 0,30% 

2
. 
T

E
R

R
IT

O
R

IO
S

 A
G

R
ÍC

O
L

A
S

 

2.1. Cultivos 
transitorios 

2.1.1. Otros cultivos 
transitorios 

    9,84 0,27% 

2.1.3. Oleaginosas y 
leguminosas 

    0,66 0,02% 

2.1.4. Hortalizas     23,14 0,65% 

2.2. Cultivos 
permanentes 

2.2.2. Cultivos 
permanentes 
arbustivos 

2.2.2.1 Otros cultivos 
permanentes 
arbustivos 

  24,37 0,68% 

2.3. Pastos 

2.3.1. Pastos limpios     249,01 6,96% 

2.3.2. Pastos 
arbolados 

    21,12 0,59% 

2.3.3. Pastos 
enmalezados 

    144,77 4,05% 

2.4. Áreas agrícolas 
heterogéneas 

2.4.4. Mosaico de 
pastos con espacios 
naturales 

    10,85 0,30% 

2.4.5. Mosaico de 
cultivos con espacios 
naturales 

    1,12 0,03% 

3
. 
B

O
S

Q
U

E
S

 Y
 A

R
E

A
S

 

S
E

M
I 
N

A
T

U
R

A
L

E
S

 

3.1. Bosques 

3.1.1. Bosque Denso 
3.1.1.2. Bosque 
Denso Bajo 

3.1.1.2.1. Bosque 
Denso Bajo de Tierra 
Firme 

1052,64 29,41% 

3.1.2. Bosque Abierto 
3.1.2.1. Bosque 
Abierto Alto 

3.1.2.1.1. Bosque 
Abierto Alto de Tierra 
Firme 

782,83 21,87% 
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Coberturas de la tierra (CLC) Superficie en el DRMI 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Área (ha) Porcentaje 

3.1.2.2. Bosque 
Abierto Bajo 

3.1.2.2.1. Bosque 
Abierto Bajo de Tierra 
Firme 

620,1 17,33% 

3.1.4. Bosque de 
galería y ripario 

    31,42 0,88% 

3.1.5. Plantación 
forestal 

3.1.5.1. Plantación 
de Coníferas 

  109,38 3,06% 

3.2 Áreas con 
vegetación herbácea 
y/o arbustiva 

3.2.3. Vegetación 
secundaria o en 
transición 

3.2.3.1. Vegetación 
Secundaria Alta 

  256,96 7,18% 

3.2.3.2. Vegetación 
Secundaria Baja 

  226,78 6,34% 

3.3 Áreas abiertas, 
sin o con poca 
vegetación  

3.3.3. Tierras 
desnudas y 
degradadas 

    2,52 0,07% 

3.3.4. Zonas 
quemadas 

    0,68 0,02% 

5
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5.1. Aguas 
continentales 

5.1.1. Ríos (50m)     0,03 0,00% 

5.1.4. Cuerpos de 
agua artificiales 

    0,01 0,00% 

Total 3578,91 100,00% 

Fuente: CartoAntioquia (2012) 

 

3.1.5.5.1. Territorios Artificializados (1) 
 
Incluyen los territorios cubiertos por infraestructura urbana y todos aquellos espacios verdes y redes 
de comunicación asociados, que configuran un tejido urbano (IDEAM, 2010). En el DRMI, los 
Territorios Artificializados abarcan 10,68 ha, que corresponden al 0,30% de su área y se dividen en 
las siguientes categorías: 
 
Zonas industriales o comerciales y redes de comunicación (1.2) 
 
Comprende los territorios cubiertos por infraestructura de uso exclusivamente comercial, industrial, de 
servicios y comunicaciones. Se incluyen tanto las instalaciones como las redes de comunicaciones 
(IDEAM, 2010). En el DRMI, se definieron las siguientes unidades:  
 

¶ Red vial, ferroviaria y terrenos asociados (1.2.2): Son espacios artificializados con 
infraestructuras de comunicaciones como carreteras, autopistas y vías férreas; se incluye la 
infraestructura conexa y sus instalaciones. Hace parte de esta clasificación, la cobertura Red vial 
y terrenos asociados (1.2.2.1), que comprende las zonas de infraestructura vial y sus áreas 
asociadas. Esta cobertura abarca 10,68 ha, correspondientes al 0,30% de la superficie del Área 
Protegida. 
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3.1.5.5.2. Territorios Agrícolas (2) 
 
Son los terrenos dedicados principalmente a la producción de alimentos, fibras y otras materias primas. 
Comprende las áreas dedicadas a cultivos permanentes, transitorios, áreas de pastos y las zonas 
agrícolas heterogéneas (IDEAM, 2010). Los Territorios Agrícolas en el DRMI abarcan 484,88 ha 
correspondientes al 13,55% de la superficie y agrupan las siguientes categorías: 
 
Cultivos Transitorios (2.1) 
 
Comprende las áreas ocupadas con cultivos cuyo ciclo vegetativo es menor a un año, como por 
ejemplo los cereales, los tubérculos, las oleaginosas, la mayor parte de las hortalizas y algunas 
especies de flores a cielo abierto (IDEAM, 2010). Fueron identificadas las siguientes unidades en el 
DRMI: 
 

¶ Otros cultivos transitorios (2.1.1): Son las tierras ocupadas por cultivos transitorios no incluidos 
en los grupos de cereales, oleaginosos, leguminosos, hortalizas y tubérculos. Para el DRMI se 
presentan 9,84 ha en esta categoría, representando el 0,27% del área total. 
 

¶ Oleaginosas y leguminosas (2.1.3): Las oleaginosas se caracterizan por ser plantas cuyas 
semillas se consumen o utilizan para la extracción de aceite. Las tierras agrícolas cubiertas por 
las leguminosas abarcan una amplia variedad de productos, ricos en almidón. En el DRMI está 
categoría está representada principalmente por cultivos de frijol que abarcan un área de 0,66 ha, 
la cual representa el 0,02% del Área Protegida. 

 

¶ Hortalizas (2.1.4): Comprende el conjunto de plantas herbáceas, cultivadas generalmente en 
huertas, que se consumen como alimento humano. Estos cultivos se desarrollan en pequeñas 
extensiones, dándole el máximo de cuidados y manteniendo el suelo constantemente ocupado. 
Para el DRMI hay cerca de 23,14 ha en esta categoría, lo que representa el 0,65% de territorio  

 

 
Cultivos Permanentes (2.2) 
 
Comprende los territorios dedicados a cultivos cuyo ciclo vegetativo es mayor a un año, produciendo 
varias cosechas sin necesidad de volverse a plantar. Se incluyen en esta categoría los cultivos de 
herbáceas como caña de azúcar, caña panelera, plátano y banano; los cultivos arbustivos como café 
y cacao; y los cultivos arbóreos como palma africana y árboles frutales (IDEAM, 2010). En el Distrito 
se identifican las siguientes categorías: 
 

¶ Cultivos permanentes arbustivos (2.2.2): Coberturas permanentes, ocupadas 
principalmente por cultivos de hábito arbustivo como café. En el DRMI, bajo esta categoría se 
encuentran las coberturas Otros cultivos permanentes arbustivos (2.2.2.1), correspondientes 
a cultivos de aguacate y tomate de árbol los cuales abarcan un área de 24,37 ha, 
correspondientes al 0,68% del territorio. 
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Pastos (2.3) 
 
Comprende las tierras cubiertas con hierba densa, y dedicadas principalmente a pastoreo permanente 
por un período de dos o más años. Una característica de esta cobertura es que en un alto porcentaje 
su presencia se debe a la acción antrópica, referida especialmente a su plantación, con la utilización 
de especies introducidas principalmente, y el manejo posterior que se le hace (IDEAM, 2010). En el 
DRMI se consideraron las siguientes unidades de pastos: 
 

¶ Pastos limpios (2.3.1): Esta cobertura comprende las tierras ocupadas por pastos limpios 
con un porcentaje de cubrimiento mayor a 70%. La realización de prácticas de manejo 
(limpieza, encalamiento y/o fertilización, etc.) y el nivel tecnológico utilizados impiden la 
presencia o el desarrollo de otras coberturas. En el DRMI se encuentran 249,01 ha bajo esta 
cobertura, las cuales representan el 6,96% del área total del área; sobre estos territorios se 
desarrolla una ganadería a pequeña escala. 
 

¶ Pastos arbolados (2.3.2): Incluye las tierras cubiertas con pastos, en las cuales se han 
estructurado potreros con presencia de árboles de altura superior a cinco metros, distribuidos 
en forma dispersa. La cobertura de árboles está entre el 11% y el 30% de la unidad. En el 
DRMI esta cobertura presenta un área de 21,12 ha que representan el 0,59% de la superficie 
total. 
 

¶ Pastos enmalezados (2.3.3): Son las coberturas representadas por tierras con pastos y 
malezas conformando asociaciones de vegetación secundaria, debido principalmente a la 
realización de escasas prácticas de manejo o la ocurrencia de procesos de abandono. Esta 
categoría presenta 144,77 ha que representan el 4,05% del DRMI. 
 
 

Áreas Agrícolas Heterogéneas (2.4) 
 
Son unidades que reúnen dos o más clases de coberturas agrícolas y naturales, dispuestas en un 
patrón intrincado de mosaicos que hace difícil su separación en coberturas individuales. Estos arreglos 
están relacionados con el tamaño reducido de los predios, las condiciones locales de los suelos, las 
prácticas de manejo utilizadas y las formas locales de tenencia de la tierra (IDEAM, 2010). Se 
identificaron para el área de estudio las siguientes unidades: 
 

¶ Mosaico de pastos con espacios naturales (2.4.4): Constituida por las superficies 
ocupadas por pastos en combinación con espacios naturales cuyo patrón de distribución no 
puede ser representado individualmente. Las coberturas de pastos representan entre 30% y 
70% de la superficie total del mosaico y los espacios naturales están conformados por relictos 
de bosque natural o vegetación secundaria. El área para esta categoría es de 10,85 ha, 
correspondientes al 0,30% del DRMI. 
 

¶ Mosaico de cultivos y espacios naturales (2.4.5): Corresponde a las superficies ocupadas 
por cultivos en combinación con espacios naturales, donde el tamaño de las parcelas es muy 
pequeño y el patrón de distribución de los lotes es demasiado intrincado para representarlos 
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de manera individual. Las áreas de cultivos representan entre 30% y 70% de la superficie total 
de la unidad. El área para esta categoría es de 1,12 ha, que corresponden al 0,03% del DRMI. 
 
 

3.1.5.5.3. Bosques y Áreas Seminaturales (3) 
 
Comprende las coberturas vegetales de tipo boscoso, arbustivo y herbáceo, como también aquellos 
territorios constituidos por suelos desnudos y afloramientos rocosos y arenosos. Para la leyenda de 
coberturas de la tierra de Colombia, en esta categoría se incluyen otras coberturas que son el resultado 
de un fuerte manejo antrópico, como son las plantaciones forestales y la vegetación secundaria o en 
transición (IDEAM, 2010). 
 
Bosques (3.1) 
 
Comprende las áreas naturales o seminaturales, constituidas principalmente por elementos arbóreos 
de especies nativas o exóticas, incluyendo los bosques naturales y plantados. Los bosques son 
determinados por la presencia de árboles que deben alcanzar una altura del dosel superior a los cinco 
metros (IDEAM, 2010). 
 
En el DRMI Cerros de San Nicolás, los Bosques son la cobertura con mayor representación, 
abarcando 2596,37 ha que corresponden al 72,55% del área total. La presencia de bosques en la 
zona corresponde a corredores biológicos de especies de mamíferos, así mismo pueden considerarse 
sitios de alto grado de endemismo, dadas las condiciones biofísicas, sin dejar de lado la importancia 
de los servicios ecosistémicos que prestan a las comunidades en materia de regulación hídrica. En el 
Área Protegida se identifican las siguientes categorías: 
 

¶ Bosque denso (3.1.1): Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por 
elementos típicamente arbóreos, los cuales forman un estrato de copas (dosel) más o menos 
continuo cuya área de cobertura arbórea representa más de 70% de la unidad. Estas 
formaciones vegetales no han sido intervenidas o su intervención ha sido selectiva y no ha 
alterado su estructura original y las características funcionales (IDEAM, 2010). En el DRMI, 
comprende las siguientes categorías 
 
V Bosque denso bajo (3.1.1.2): El porcentaje de bosque denso presente en el DRMI es 

equivalente al 29,41% del área, y conservan en gran proporción su funcionalidad, así 
mismo, corresponden a corredores biológicos que interconectan los parches de bosques 
con el DRMI San Miguel, DRMI El Capiro, DRMI Sistema Viaho ï Guayabal, RFPR 
Cañones de los ríos Melcocho y Santo Domingo, donde hay presencia de felinos. En el 
Área Protegida, esta categoría incluye la cobertura Bosque denso bajo de tierra firme 
(3.1.1.2.1): la cual presenta una altura entre 5 m y 15 m y abarca un área de 1052,64 ha 
que corresponden al 29,41 del territorio. 

 

¶ Bosque abierto (3.1.2): Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por 
elementos típicamente arbóreos regularmente distribuidos, los cuales forman un estrato de 
copas (dosel) discontinuo, y cuya área de cobertura arbórea representa entre 30% y 70% de 
la unidad. (IDEAM, 2010). En el Área Protegida, esta unidad incluye la cobertura Bosque 
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abierto bajo de tierra firme (3.1.2.2), la cual presenta alturas entre 5 m y 15 m y abarca un 
área de 1402,93 ha que corresponden al 39,20% de la superficie. 
 

¶ Bosque de galería y ripario (3.1.4): Se refiere a las coberturas constituidas por vegetación 
arbórea ubicada en las márgenes de cursos de agua (IDEAM, 2010). En el DRMI se presentan 
31,42 ha bajo esta unidad que corresponden al 0,88% del territorio. 
 

¶ Plantación forestal (3.1.5): Son coberturas constituidas por plantaciones de vegetación 
arbórea, realizada por la intervención directa del hombre con fines de manejo forestal, ya sea 
para la producción de madera (plantaciones comerciales) o de bienes y servicios ambientales 
(plantaciones protectoras) (IDEAM, 2010). En esta categoría, en el DRMI se encuentra la 
cobertura Plantación de coníferas (3.1.5.1.) constituida por plantaciones de pino que abarcan 
un área de 109,38 correspondiente al 3.06% del territorio. 
 

Áreas con vegetación herbácea y/o arbustiva (3.2) 
 
Comprende las coberturas vegetales producto de la sucesión natural, cuyo hábito de crecimiento es 
arbustivo y herbáceo, y desarrolladas con poca o ninguna intervención antrópica (IDEAM, 2010). Las 
coberturas definidas para el DRMI son las siguientes: 
 

¶ Vegetación secundaria o en transición (3.2.3): Comprende aquella cobertura vegetal 
originada por el proceso de sucesión de la vegetación natural que se presenta luego de la 
intervención o por la destrucción de la vegetación primaria (IDEAM, 2010). En el DRMI, se 
distinguen las siguientes unidades: 
 
V Vegetación secundaria alta (3.2.3.1): Son aquellas áreas cubiertas por vegetación 

secundaria que incluye árboles, arbustos, helechos y palmas con altura superior a 
cinco metros. Esta cobertura corresponde a los estadios intermedios de la sucesión y 
se desarrolla luego de varios años de la intervención original, generalmente después 
de la etapa secundaria baja. Esta unidad abarca 256,96 ha, que representan 7,8% 
del DRMI. 

 
V Vegetación secundaria baja (3.2.3.2): Corresponde a vegetación secundaria producto 

de la sucesión natural, en las primeras etapas que incluye plantas arbustivas y 
herbáceas de ciclo corto, con alturas que no superan los cinco metros. Esta cobertura 
presenta una extensión de 226,77 ha, equivalente al 6,34% del DRMI. 

 

 
Áreas abiertas, sin o con poca vegetación (3.3) 
 
Comprende aquellos territorios en los cuales la cobertura vegetal no existe o es escasa. Estas áreas 
están compuestas principalmente por suelos desnudos y quemados, así como por coberturas 
arenosas y afloramientos rocosos (IDEAM, 2010). Comprende los siguientes tipos de coberturas 
dentro del DRMI: 
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¶ Tierras desnudas y degradadas (3.3.3): Corresponde a las superficies de terreno 
desprovistas de vegetación o con escasa cobertura vegetal, debido a la ocurrencia de 
procesos tanto naturales como antrópicos de erosión y degradación extrema. En la zona de 
estudio estos procesos representan un área de 2,52 ha que equivale al 0,07% del DRMI. 
 

¶ Zonas quemadas (3.3.4): Comprende las zonas afectadas por incendios recientes, donde los 
materiales carbonizados todavía están presentes. Estas zonas dentro del DRMI son el 
resultado de procesos de agricultura itinerante de roza, tumba y quema y abarcan 0,68 ha que 
corresponden al 0,02% de la superficie total. 
 
 

3.1.5.5.4. Superficies de agua (5) 
 
Son los cuerpos y cauces de aguas permanentes, intermitentes y estacionales (IDEAM, 2010). Las 
unidades en el DRMI se agrupan en las siguientes categorías: 
 
Aguas Continentales (5.1) 

Son cuerpos de aguas permanentes, intermitentes y estacionales que comprenden lagos, lagunas, 
ciénagas, depósitos y estanques naturales o artificiales de agua dulce, embalses y cuerpos de agua 
en movimiento, como los ríos y canales (IDEAM, 2010). En el DRMI se encuentran las siguientes 
unidades bajo esta categoría: 

¶ Ríos (50 m) (5.1.1): Se considera como unidad mínima cartografiables aquellos ríos que 
presenten un ancho del cauce mayor o igual a 50 m. La superficie de las corrientes de agua 
en el DRMI es de 0,03 ha, equivalentes al 0,001% del área total. 
 

¶ Cuerpos de agua artificiales (5.1.4): Esta cobertura comprende los cuerpos de agua de 
carácter artificial. En el DRMI, esta categoría está representada por 0,01 ha, equivalente al 
0,0002% del área total. 

En el Mapa 3.18 se muestra las coberturas de la tierra a nivel 3, según Corine Land Cover, para el 
DRMI Cerros de San Nicolás.
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Mapa 3.18. Coberturas de la tierra 
Fuente: CartoAntioquia (2012) 



 PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO CERROS DE SAN NICOLÁS 

 

77 
 

3.1.5.6. DEFORESTACIÓN 
 

La deforestación ocurre debido a múltiples factores que están vinculados a fenómenos culturales y 
económicos en el distrito, debido a que las personas realizan actividades de deforestación como parte 
de su sistema de producción, con el fin de ampliar la frontera agrícola y ganadera; el uso doméstico o 
comercial de maderas valiosas o con el fin de proporcionar alimentos a sus familias. Asimismo, la 
deforestación a gran escala está relacionada con el fenómeno de la migración, así como la 
construcción de carreteras y áreas productivas bajo diferentes usos para garantizar la función 
socioeconómica de la tierra (Torrico, 2001). La deforestación afecta directamente la biodiversidad local 
de la zona y genera un grado alto de afectación a la funcionalidad ecológica de la región. 

Para hacer un diagnóstico de las tasas de deforestación en el DRMI, se toman los datos generados 
por el IDEAM a trav®s del ñProtocolo de Procesamiento Digital de Im§genes para la Cuantificaci·n de 
la Deforestación en Colombia (IDEAM, 2012). Mediante este estudio, se tienen unas tasas de 
deforestación aproximadas en una escala 1:100.000, partiendo del procesamiento de diferentes 
imágenes satelitales.  

En la Tabla 3.28 se presentan las tasas de deforestación anual entre el 2010 y el 2016, si bien se 
busca un lapso de tiempo en el que la variable de deforestación pueda ser comparable con la vigencia 
del presente plan de manejo (5 años), se analizó desde 2010, ya que para el periodo de tiempo 
comprendido entre 2010 y 2012 en la fuente de información solo se presenta un dato. Para el periodo 
total analizado, correspondiente a 2010-2016, se presentó una tasa de deforestación promedio de 
4,45 ha/año, la cual es una tasa relativamente baja comprada con otras zonas de la jurisdicción. En 
general se observa una tendencia en la reducción de la deforestación entre los años 2014 y 2015, la 
tasa de deforestación más alta, según los periodos analizados, corresponde a 8,05 ha/año la cual se 
presentó entre los años 2013 y 2014; en el periodo 2015ï2016 se presenta un aumento en la 
deforestación de 2,29 ha/años para un total de 4,37 ha/año. 

Tabla 3.28. Tasas de deforestación en el DRMI 

Periodo 
Deforestación 

(ha/año) 

2010-2012 3,16 

2012-2013 4,61 

2013-2014 8,05 

2014-2015 2,08 

2015-2016 4,37 

2010-2016 4,45 

Fuente: Datos suministrados por IDEAM (2016) 

La deforestación se concentra principalmente en jurisdicción del municipio de La Ceja, en este 
municipio la perdida de bosque corresponde a 13,74 ha, asociada principalmente a la expansión de la 
frontera agrícola. En el municipio de La Unión hay una deforestación de 3,64 ha, seguido de El Retiro 
donde se presentan focos de deforestación con un área de 2,71 ha; El municipio que menor 
deforestación presentó en el rango de tiempo analizado, fue El Carmen de Viboral, con 2,09 ha. 
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Mapa 3.19. Deforestación 2010-2016 

Fuente: IDEAM (2016)  
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3.1.5.7. USOS DEL SUELO 
 

Varios elementos naturales y antrópicos pueden influir en el uso de la tierra y en su resultado concreto 
en el paisaje agrario. Los elementos físicos que condicionan el uso de la tierra son el clima, el relieve 
y el suelo; mientras que los elementos antrópicos están muy relacionados con las condiciones 
económicas y culturales de la población asentada en el territorio (Vargas, 1992).  

A continuación se presentan los usos actual, potencial y los conflictos por uso del DRMI, siguiendo la 
metodología propuesta por Corpoica e IGAC (CORPOICA e IGAC, 2002), cuyas definiciones se basan 
únicamente en las actividades agropecuarias. En la zona se encontraron los siguientes usos: 

 

VOCACIÓN AGRICOLA 

Cultivos transitorios intensivos (CTI) 

Los suelos con este potencial se presentan en las tierras que no se encuentran afectadas por erosión, 
ni por inundaciones durante el año por períodos prolongados, ni por pedregosidad en superficie. Es 
importante anotar que, a pesar de ser las mejores tierras para usos agrícolas intensivos, algunas están 
sujetas a procesos de degradación como consecuencia del uso excesivo en la mecanización, la 
acumulación de sales por el mal manejo del agua de riego y drenaje, la contaminación por el uso 
excesivo de agroquímicos y la erosión en sus diversas formas, lo cual clama por un cuidado especial 
en su uso y manejo, para preservar esta excelente despensa de alimentos (CORPOICA e IGAC, 2002). 

Cultivos transitorios semi-intensivos (CTS) 

Las tierras con el uso potencial de cultivos transitorios semi-intensivos se localizan en todos los 
paisajes y climas presentes en el departamento de Antioquia, sobre relieves que varían desde planos 
hasta moderadamente ondulados con pendientes no superiores al 12%. En estas tierras se pueden 
obtener dos cosechas al año de cultivos anuales, y en algunos sectores donde el limitante principal es 
el déficit de agua debido a la inadecuada distribución de lluvias durante el año, solo puede alcanzarse 
una cosecha anual, a menos que se aplique riego suplementario; caso similar ocurre, en donde el 
suelo permanece encharcado gran parte del año, siempre y cuando se adecuen obras de ingeniería 
para la evacuación del exceso de agua en el perfil de suelo (CORPOICA e IGAC, 2002). 

Cultivos semipermanentes y permanentes semiintensivos (CSS) 

Las tierras contempladas para esta clase de uso principal generalmente se localizan en los paisajes 
de montaña y lomerío con relieves moderadamente onduladas o ligeramente escarpados, con 
pendientes inferiores al 50% y en los paisajes de piedemonte, planicie, valle aluvial, en relieves que 
varían desde ligeramente planos a ligeramente ondulados, con pendientes inferiores al 7%. Esa 
unidad se caracteriza por tener suelos que se han desarrollado a partir de una variad gama de 
materiales parentales, característicos por ser superficiales a moderadamente profundos, bien 
drenados y por tener una fertilidad baja a moderada. Así mismo, un alto porcentaje de estas tierras 
está afectado por procesos de erosión en grado ligero a moderado y en sectores, se presenta 
pedregosidad tanto en la superficie como dentro del suelo. En estas tierras se establecen cultivos 
permanentes y semipermanentes de tipo semiintensivo, los cuales requieren de prácticas manuales 
en las fases de establecimiento y mantenimiento, sin dejar desprovisto el suelo de una cobertura 
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vegetal protectora, aun entre las plantas, excepto por periodos breves y poco frecuentes (CORPOICA 
e IGAC, 2002). 

 

VOCACIÓN AGROFORESTAL 

Sistemas agrosilvopastoriles (SAP) 

Las tierras con este uso potencial se localizan en gran parte de los paisajes presentes en el 
departamento de Antioquia, en climas cálidos húmedos a muy húmedos, y en algunos sectores en 
climas templados a fríos húmedos, sobre relieves que varían desde planos hasta fuertemente 
quebrados o ligeramente escarpados con pendientes no superiores al 50%. Presenta limitantes para 
uso y manejo como son las inundaciones o encharcamientos, el nivel freático alto y el drenaje pobre. 
Los sistemas agrosilvopastoriles corresponden a actividades agrícolas, forestales, y ganaderas 
combinadas en cualquiera de las siguientes opciones: cultivos y pastos en plantaciones forestales, 
cultivos y pastos arbolados, cultivos y pastos protegidos por barreras rompe vientos y cercas vivas. 
Igualmente, otras como cultivos transitorios, bosque productor y ganadería intensiva, cultivos 
transitorios, bosque productor y ganadería semi-intensiva, cultivos transitorios, bosque protector 
productor y ganadería extensiva, cultivos permanentes, bosque productor y ganadería intensiva 
(CORPOICA e IGAC, 2002). 

Sistema Silvopastoril (SPA) 

Estas tierras se encuentran localizadas en los pisos térmicos que varían desde el muy frío hasta el 
cálido, en gran parte de los paisajes presentes en Colombia, sobre relieves desde ligeramente 
ondulados a ligeramente escarpados, con pendientes que no superan el 50%. Los suelos se han 
desarrollado a partir de diversos materiales (depósitos superficiales de variada granulometría, rocas 
sedimentarias de diferente composición y granulometría y rocas de composición mineralógica mixta, 
entre otras), caracterizándose por presentar una profundidad efectiva entre 25 y 100 centímetros, por 
ser bien drenados y por tener una fertilidad baja a moderada (CORPOICA e IGAC, 2002). 

 

VOCACIÓN PECUARIA 

Pastoreo intensivo y semiintensivo (PSI) 

Tierras localizadas en los paisajes de planicies, valles y piedemontes en relieves casi planos a 
ligeramente ondulados, con pendientes no superiores al 7%, así mismo se presentan en paisajes de 
montaña y lomerío en pendientes no mayores al 25%. Los suelos se caracterizan por ser bien 
drenados, variables en profundidad, por tener una fertilidad moderada a baja y con presencia de 
pedregosidad. El suelo requiere de prácticas de preparación del suelo, utilización de pasturas 
mejoradas y manejadas, rotación de potreros, fertilización, control fitosanitario y la dotación de riego, 
de tal manera que los animales permanezcan el menor tiempo en un potrero, con mayor número de 
cabezas de ganado por unidad de área (CORPOICA e IGAC, 2002). 

Pastoreo Extensivo (PEX) 

Estas tierras son apropiadas para el establecimiento de un sistema sedentario de pastoreo en el cual 
el número de cabezas de ganado por unidad de área sea muy bajo y el animal permanezca en el 
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potrero hasta que prácticamente se agote la pastura. No se realiza rotación de potreros y comúnmente 
el ganado se traslada a otros sectores con pasturas frescas. Por lo anterior, el manejo para estas 
tierras debe enfocarse en evitar el sobrepastoreo, mediante ocupación de potreros con baja y muy 
baja capacidad de carga, generalmente menor de una res por cada 2 ha, enfocados a proteger el suelo 
y a evitar los procesos erosivos, controlar las quemas innecesarias y mejorar la composición de la 
pastura mediante la introducción de árboles y hierbas leguminosas forrajeras, entre otras prácticas 
(CORPOICA e IGAC, 2002). 

 

VOCACIÓN FORESTAL 

Sistemas Forestales Protector-Productor (FPP) 

Estas tierras se encuentran localizadas en los paisajes de montañas y lomeríos, sobre relieves desde 
ligera a fuertemente escapados con pendientes superiores al 50%, las áreas de menor pendiente se 
localizan en los paisajes de piedemonte, altillanura, planicie y valle aluvial. Los suelos se caracterizan 
por ser superficiales, pobres a excesivamente drenados y por presentar una fertilidad muy baja a baja. 
Los factores que más influyen en la definición de este uso son el clima, las fuertes pendientes, los 
suelos superficiales con fertilidad baja, el grado de erosión, la presencia de pedregosidad y las 
inundaciones frecuentes. En estas áreas el efecto protector del bosque bien sea natural o plantado, 
debe prevalecer en beneficio de los demás recursos naturales. Algunos sectores pueden ser objeto 
de aprovechamiento y actividades de producción del bosque en forma selectiva; no se requiere la 
remoción continua y frecuente del suelo, aunque en los casos de producción lo deje desprovisto de 
árboles en áreas pequeñas y por periodos cortos. Dentro de estas áreas los valores de vulnerabilidad 
y endemismo son en general altos, los mismo que la diversidad de especies, por lo cual las actividades 
de aprovechamiento deben tener presente las medidas de conservación, pues estos ecosistemas son 
más susceptibles al desequilibrio ecológico (CORPOICA e IGAC, 2002). 

Sistemas Forestal Productor (FPR) 

Estas tierras se encuentran localizadas en los pisos térmicos que varían desde el frío hasta el cálido, 
principalmente en las provincias de humedad muy húmeda y pluvial, en los paisajes de montaña y 
lomerío, con relieves desde ligeramente quebrados a ligeramente escarpados y pendientes que no 
superan el 50%; así mismo se localizan en el piedemonte, la altillanura, la planicie y el valle, con 
relieves ligeramente planos a ligeramente ondulados y pendientes que no superan el 7%. En estas 
tierras pueden realizarse aprovechamientos primarios relacionados con la extracción de madera y 
secundarios como la extracción de gomas, resinas, colorantes y frutas, lo cual conlleva planes de 
manejo silviculturales. Bajo este sistema, el suelo no necesariamente es removido; no obstante, queda 
desprovisto de vegetación en ciertos períodos, durante el aprovechamiento o entresaca (CORPOICA 
e IGAC, 2002). 

Sistemas Forestales Protectores (CFP) 

Esta unidad de sistema forestal protector se encuentra localizada en la mayoría de los climas y en 
paisajes de montaña y lomerío, cuyas características de relieve, vegetación y suelos, la hacen no 
apropiada para usos agropecuarios, agroforestales o forestales de producción. La característica 
predominante para considerar esta zona como forestal protectora es el relieve fuertemente escarpado, 
con pendientes superiores al 75%. Los suelos de esta unidad están caracterizados por tener un grado 
de fertilidad muy variable que va de muy baja a alta. Su drenaje excesivo en la mayoría de los casos 
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y profundidades en el rango de muy superficiales a superficiales. En estas áreas se encuentran 
generalmente los nacimientos de ríos y quebradas, rondas de ríos, zonas de infiltración, áreas para el 
control de cauces torrenciales, las zonas de alta vulnerabilidad a movimientos de remoción en masa 
por simple efecto de la gravedad y áreas ecológicas que, por su biodiversidad y valor ecosistémico, 
tienen como función principal la protección integral de los recursos naturales (CORPOICA e IGAC, 
2002). 

VOCACIÓN DE CONSERVACIÓN 

Recursos hídricos e hidrobiológicos (CRH) 

Se encuentran en las tierras cuya localización es diversa pero fácilmente diferenciable, dado que por 
una parte ocupan las zonas más altas de las cordilleras, donde la cobertura predominante es la de 
vegetación de páramo y nieves permanentes. Por otra parte, se encuentran los ecosistemas 
denominados humedales, que incluyen los pantanos, ciénagas y rondas de los ríos, localizados en 
condiciones muy diversas de clima. Los suelos son predominantemente de baja evolución, muy 
superficial y superficial, excesiva o pobremente drenada y de baja a muy baja fertilidad. Las zonas 
delimitadas pueden presentar inundaciones ocasionales o espejos de aguas permanentes, 
comprende, además de las unidades de tierras, los lagos, lagunas, ciénagas y rondas de ríos 
principales (CORPOICA e IGAC, 2002). 

Recuperación (CRE) 

Muchas de las zonas incluidas bajo esta denominación han sido fuertemente alteradas con usos 
inapropiados, especialmente el agropecuario, por lo que requieren planes de manejo y recuperación 
de sus características agroecológicas, cobertura vegetal y biodiversidad. Estas tierras se localizan 
primordialmente en las crestas, los crestones y los espinazos en paisajes de montaña estructural 
erosional y en campos de dunas y arenas de las planicies eólicas; la unidad se distribuye en los pisos 
térmicos desde el frío hasta el cálido, y en las provincias árida, muy seca y seca; los suelos son, en 
términos generales, de baja a muy baja evolución, muy superficiales, bien a excesivamente drenados, 
y se localizan en relieves fuertemente quebrados a escarpados. Se incluye también áreas que no 
poseen suelo. Estas zonas requieren la implementación de prácticas de estabilización y control de 
erosión, debido a que se encuentran altamente degradadas por ésta y por salinización, pérdida total 
de su cobertura vegetal y fenómenos de remoción en masa, entre otros; ello está relacionado, 
principalmente, con una inadecuada utilización de las tierras y con la presencia de fenómenos erosivos 
naturales activos; requieren de medidas que propicien la regeneración natural espontánea de 
vegetación y el desarrollo de actividades de tipo mecánico que contribuyan a detener o controlar el 
avance de los procesos erosivos en su periferia (CORPOICA e IGAC, 2002). 

 

3.1.5.7.1. Uso actual del suelo 
 

El uso de tierra está caracterizado por los arreglos, actividades e insumos que el hombre emprende 
en un cierto tipo de cobertura de la tierra para producir, cambiarla o mantenerla. Esta definición 
establece un enlace directo entre la cobertura de la tierra y las acciones del hombre en su medio 
ambiente (UNEP et al., 2005).  
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En el Mapa 3.20 y la Tabla 3.29 se presenta el uso actual del suelo en el DRMI, de acuerdo con el 
mapa de Coberturas levantado en este trabajo y siguiendo las categorías propuestas por CORPOICA 
e IGAC (2002). 

Tabla 3.29. Uso actual del suelo en el DRMI 

Uso Actual Código 
Superficie en el DRMI 

Área (ha) Porcentaje 

AGRÍCOLA 

Cultivos transitorios intensivos CTI 32,98 0,92% 

Cultivos transitorios semi-intensivos CTS 0,66 0,02% 

Cultivos permanentes y semipermanentes 
semiintensivos 

CSS 24,37 0,68% 

PECUARIA Pastoreo extensivo y semi-intensivo PEX 264,18 7,38% 

AGROFORESTAL Silvopastoril SPA 21,12 0,59% 

FORESTAL 
Forestal Productor FPR 109,38 3,06% 

Forestal Protector CFP 2743,96 76,67% 

CONSERVACIÓN 
Recursos hídricos CRH 0,03 0,00% 

Recuperación CRE 371,54 10,38% 

OTROS 
Cuerpos de agua artificiales - 0,01 0,00% 

Red vial, ferroviaria y terrenos asociado - 10,68 0,30% 

Total 3578,91 100,00% 

Fuente: CartoAntioquia (2012) 

El Uso Forestal que incluye el Forestal Productor (FPR) y el Forestal Protector (CFP) abarca un área 
de 2853,34 ha que representan el 79,73% de la superficie total. El Uso de Conservación que 
comprende las categorías Recursos hídricos (CRH) y Recuperación (CRE) ocupa 371,57 ha que 
representan el 10,38% del territorio. Esto se debe a las limitaciones propias de los suelos en el área y 
a la relevancia que ha tomado la conservación de los bosques para la preservación del agua. 

El Uso Pecuario, referido al Pastoreo extensivo y semi-intensivo (PEX) ocupa 264,18 ha que 
representan el 7,38% del territorio. Los Usos Agrícolas que incluyen los Cultivos transitorios intensivos 
(CTI), Cultivos transitorios semi-intensivos (CTS), y Cultivos permanentes y semipermanentes 
semiintensivos (CSS), ocupan 58,01 ha que representan el 1,62% del DRMI. El Uso Agroforestal que 
comprende la categoría Silvopastoril (SPA) abarca 21,12 ha que representan el 0,59% del área 
protegida.  

Finalmente, dentro de la categoría Otros, se tienen los Cuerpos de agua y la Red vial, que en conjunto 
ocupan 10,69 ha que representan el 0,30% del área total.  



 PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO CERROS DE SAN NICOLÁS 

 

84 
 

 
Mapa 3.20. Uso actual del suelo 
Fuente: CartoAntioquia (2012)


















































































































































































































